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CAPITULO 1 

INTRODUCCION 

1. La Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones (Ginebra, 1979), 
en su Resoluciôn 508, decidiô que una Conferencia Administrativa Mundial de 
Radiocomunicaciones planificara la utilizaciôn de las bandas de ondas decamétricas 
atribuidas al servicio de radiodifusiôn, e invitô al Consejo de Administraciôn a que 
tomarâ las disposiciones necesarias para convocar la Conferencia. Resolviô también 
que la Conferencia debîa celebrarse en dos Reuniones y que: 

en la Primera Réunion se establecerian los parâmetros técnicos que habrân 
de utilizarse para la planificaciôn y los principios que deben régir la 
utilizaciôn de las bandas de ondas decamétricas atribuidas al servicio de 
radiodifusiôn y se determinarîan los principios de planificaciôn aplicables 
y el método de planificaciôn que se utilizarâ en la Segunda Réunion; 

en la Segunda Réunion se procederîa a la planificaciôn con arregio a los 
principios y métodos establecidos en la Primera Réunion y se examinarian 
y, en su caso se revisarîan las disposiciones pertinentes del Reglamento de 
Radiocomunicaciones relativas al servicio de radiodifusiôn por ondas 
decamétricas. 

2. El Consejo de Administraciôn en su 36.a réunion (l98l) propuso que la 
Primera Réunion de la Conferencia se celebrase en Ginebra durante cinco semanas en 
enero/febrero de 1984. Elaborô también un orden del dia provisional para esta 
Primera Réunion. Tras consulta con los Miembros de la Union, el Consejo de Adminis
traciôn, en su 37-a réunion (1982), modifiée este orden del dia que, sometido a una 
ulterior consulta, fue aprobado por la mayoria de los Miembros de la Union. 

3- De conformidad con la Resoluciôn N.° 1 de la Conferencia de Plenipotenciarios 
de la Union (Nairobi, 1982), el Consejo de Administraciôn, en la sesiôn de apertura 
de su 38.a réunion (Nairobi, 1982), adoptô la Resoluciôn N.° 874 que confirma el orden 
del dia de la Primera Réunion de la Conferencia que debîa celebrarse a partir del 
10 de enero de 1984, durante cinco semanas, en Ginebra. 

k. En consecuencia, la Primera Réunion de la Conferencia Administrativa 
Mundial de Radiocomunicaciones para la planificaciôn de las bandas de ondas decamétri
cas atribuidas al servicio de Radiodifusiôn se celebrô en Ginebra del 10 de enero 
al 11 de febrero de 1984. 

5- Esta Primera Réunion, de acuerdo con el mandato que se le asigna en el 
orden del dîa, resolviô: 

a) adoptar el présente Informe a la Segunda Réunion de la Conferencia; 

b) establecer las directrices para el trabajo que han de realizar la IFRB y 
el CCIR antes del comienzo de la Segunda Réunion de la Conferencia (incluidos los 
calendarios para la terminaciôn de los trabajos), tal como se indica en los capitulos 3 
y 4 del présente Informe y en la Resoluciôn C0M5/2 y en la Recomendaciôn C0M5/1 anexas 
al mismo. 



c) exhortar a las administraciones a que presenten a la Union sus necesidades 
con vistas a la planificaciôn en la forma y dentro del plazo de tiempo indicados en 
el capitulo U del présente Informe y en la Resoluciôn C0M5/3 anexa al mismo; 

d) pide al Consejo de Administraciôn que considère los recursos y servicios 
necesarios para el trabajo que ha de realizarse entre las dos Reuniones, asi como el 
orden del dia provisional de la Segunda Réunion de la Conferencia, como se indica en 
la Recomendaciôn C0M5/2 anexa al présente Informe; 

e) adoptar también las Resoluciones C0M5/1, PLEN./I y PLEN./2 anexas al 
présente Informe; 

f) pedir al Secretario General que transmita el présente Informe a las admi
nistraciones de todos los Miembros de la Union. 
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CAPITULO 2 

DEFINICIONES 

La Primera Réunion de la Conferencia ha considerado que determinadas defi
niciones del Reglamento de Radiocomunicaciones, Ginebra, 1979 (que se identifican a 
continuaciôn por su numéro del Reglamento de Radiocomunicaciones podrian ser utiles 
para la planificaciôn del servicio de radiodifusiôn en ondas decamétricas. 

Ademâs ha adoptado ciertas definiciones para aplicarlas ûnicamente a dicha 
planificaciôn. 

2.1 Términos referentes a la emisi on 

- Emisiôn (RR 132) 

- Clase de emisiôn (RR 133) 

- Emisiôn de banda latéral ûnica (RR 134) 

- Emisiôn de banda latéral ûnica y portadora compléta (RR 135) 

- Emisiôn de banda latéral ûnica y portadora reducida (RR 136) 

- Emisiôn de banda latéral ûnica y portadora suprimida (RR 137) 

- Emisiôn fuera de banda (RR 138) 

" Portadora reducida: Portadora emitida con una potencia reducida por lo 
menos en 6 dB por debajo de la potencia en la cresta de la envolvente. 

2.2 Término referente a la frecuencia 

- Tolerancia de frecuencia (RR 145) 

2.3 Término referente a la anchura de banda 

- Anchura de banda necesaria (RR 146) 

2.4 Términos referentes a la potencia 

- Potencia (RR 150) 

- Potencia en la cresta de la envolvente (RR 15l) 

- Potencia média (RR 152) 

- Potencia de la portadora (RR 153) 

- Ganancia de una an tena (RR 154) 

- Potencia isôtropa radiada équivalente (p.i.r.e.) (RR 155) 

2.5 Término referente a las zonas de recepciôn 

- Zonas geogrâficas para radiodifusiôn1 (anexo al apéndice 1 del Reglamento de 
Radiocomunicaciones •) . 

Comûnmente designadas zonas CIRAF. 
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2.6 Términos referentes a la propagaciôn 

_ MUF de explotaciôn: Frecuencia mâs elevada que permitiria la explotaciôn aceptable 
de un servicio de radiocomunicaciôn entre determinadas estaciones terminales, en 
un momento dado, en condiciones de trabajo especificadas (taies como tipos de 
antena, potencia del transmisor, clase de emisiôn y relaciôn senal/ruido necesaria). 

_ Frecuencia ôptima de trabajo (FOT): Decilo mâs bajo de los valores diarios de la 
MUF de explotaciôn en un momento dado, durante un periodo especîfico, normalmente 
un mes. Quiere decir que es la frecuencia rebasada por la MUF de explotaciôn 
durante el 90% del periodo especificado. 

- MUF bâsica: La frecuencia mâs elevada en que una onda radioeléetrica puede propa-
garse entre determinadas estaciones terminales, en un momento dado, mediante 
refracciôn ionosférica solamente. 

2.7 Términos referentes a la fiabilidad 

_ Fiabilidad de un circuito: Probabilidad de que se alcance en un circuito una 
calidad de funcionamiento especificada con una sola frecuencia. 

_ Fiabilidad de recepciôn: Probabilidad de que se alcance en un receptor una 
calidad de funcionamiento especificada teniendo en cuenta todas las fre
cuencias transmitidas. 

_ Fiabilidad--de radiodifusiôn: Probabilidad de que se alcance en una zona de 
servicio una calidad de funcionamiento especificada teniendo en cuenta todas 
las frecuencias transmitidas. 

Nota 1 - En estos términos, circuito significa una transmisiôn unidireccional desde 
un transmisor a un emplazamiento de recepciôn. 

Nota 2 - El término fiabilidad va calificado por el adjetivo "bâsica" cuando se consi
déra solamente el ruido de fondo, y "global" cuando se considéra el ruido de fondo y 
la interferencia. 

Nota 3 - Cuando se considéra el ruido de fondo y la interferencia, estos términos 
pueden referirse a los efectos de una sola fuente interferente o a interferencias 
multiples procedentes de transmisiones en el mismo canal y en los canales adyacentes. 

Nota 4 - La calidad de funcionamiento especificada es un valor dado de relaciôn 
senal/ruido o de relaciôn senal/ruido ma"s interferencia. 

Nota 5 - Estos términos se refieren a uno o varios periodos de tiempo que deberân 
especificarse. 



2.8 Términos referentes a la intensidad de campo 

- Intensidad de campo minima utilizable (E^jn) : Valor minimo de la intensidad 
de campo que permite obtener una determinada calidad de recepciôn, en condi
ciones de recepciôn especificadas y en presencia de ruidos naturales y arti
ficiales pero en ausencia de interferencias debidas a otros transmisores. 

- Intensidad de campo utilizable (Eu) : Valor minimo de la intensidad de campo 
que permite obtener una calidad de recepciôn deseada en condiciones de recep
ciôn especificadas, en presencia de ruidos e interferencias, ya sea este valor 
correspondiente a una situaciôn real, ya se haya determinado mediante acuerdos 
o por planes de frecuencias. 

- Intensidad de campo nominal utilizable (E f): Valor convenido de la inten
sidad de campo utilizable que puede servir de referencia o de base para la 
planificaciôn de frecuencias. 

2.9 Términos referentes a las relaciones entre las senales deseada e interferente 

- Relaciôn senal/interferencia en audiofrecuencia (AF): Relaciôn, expresada en 
dB, entre los valores de la tension de la senal deseada y la tension de la 
interferencia, medidos en determinadas condiciones a la salida de audiofre
cuencia del receptor. 

- Relaciôn de protecciôn en audiofrecuencia (AF): Valor minimo convenido de la 
relaciôn senal/interferencia en audiofrecuencia que se considéra necesaria 
para obtener una calidad de recepciôn definida subjetivamente. 

- Relaciôn senal/interferencia en radiofrecuencia (RF): Relaciôn, expresada 
en dB, entre los valores de la tension de radiofrecuencia de la senal deseada 
y de la tension de radiofrecuencia interferente, medidas en los terminales 
de entrada del receptor, en determinadas condiciones . 

Los términos "intensidad de campo minima utilizable" e "intensidad de campo utili
zable" se refieren a los valores especificados de la intensidad de campo que debe 
alcanzar una senal deseada, para obtener la calidad de recepciôn requerida. 

Para determinar si se satisfacen esas condiciones, se adoptarâ el valor 
mediano (50%) de una senal con desvanecimientos. 

Estas condiciones determinadas . comprenden diversos parâmetros, taies como la dife
rencia de frecuencia AF entre las portadoras deseada e interferente, las caracteris
ticas de la emisiôn (tipo e indice de modulaciôn, tolerancia de frecuencia de la 
portadora, etc.), el nivel a la entrada del receptor y las caracteristicas del 
receptor (selectividad, sensibilidad a la intermodulaciôn, etc.). 
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- Relaciôn de protecciôn en radiofrecuencia (RF): Valor de la relaciôn senal 
deseada/interferencia en radiofrecuencia que, en condiciones determinadas1, 
permite obtener la relaciôn de protecciôn en audiofrecuencia a la salida de 
un receptor. 

- Relaciôn de protecciôn relativa en radiofrecuencia: Diferencia, expresada 
en dB, entre la relaciôn de protecciôn cuando las portadoras de los trans
misores deseado e interferente tienen una diferencia de frecuencia de 
àf (Hz o kHz) y la relaciôn de protecciôn cuando las portadoras de esos 
transmisores tienen la misma frecuencia. 

- Selectividad de un receptor: Medida de su aptitud para recibir la senal en 
que esta sintonizado, rechazando las emisiones efectuadas en otras 
frecuencias. 

- Sensibilidad de un receptor: Aptitud para recibir senales débiles y producir 
una senal de salida con una intensidad utilizable y calidad aceptable. 

- Sensibilidad del receptor limitada por el ruido: Capacidad de la etapa de 
radiofrecuencia de un receptor para recibir senales débiles. Es igual al 
nivel minimo de la senal de entrada de radiofrecuencia, expresado en 
dB (uV/m), modulada al 30% con la frecuencia normalizada de referencia, que 
produce en la potencia de salida un valor elegido de la relaciôn senal/ruido 
en AF. 

2.10 Término referente a la zona de servicio 

- Zona de servicio requerida (para radiodifusiôn por ondas decamétricas): Zona 
dentro de la cual una administraciôn se propone prestar un servicio de 
radiodifusiôn. 

2.11 Término relativo a la planificaciôn 

- Necesidad de radiodifusiôn: Necesidad expuesta por una administraciôn de 
proporcionar un servicio de radiodifusiôn en periodos de tiempo especifica
dos a una zona de recepciôn especificada desde una estaciôn transmisora 
determinada. 

Estas condiciones determinadas comprenden diversos parâmetros, taies como la dife
rencia de frecuencia AF entre las portadoras deseada e interferente, las caracteris
ticas de la emisiôn (tipo e indice de modulaciôn, tolerancia de frecuencia de la 
portadora, etc.), el nivel a la entrada del receptor y las caracteristicas del 
receptor (selectividad, sensibilidad a la intermodulaciôn, etc.) 



CAPÎTULO 3 

CRITERIOS TÉCNICOS 

3.1 Especificaciones del sistema de doble banda latéral (DBL) 

Después de examinar las proposiciones de las administraciones y el estudio 
de este asunto por el CCIR, la Conferencia adoptô las siguientes especificaciones 
de los sistemas de doble banda latéral (DBL). 

3.1.1 Caracteristicas de transmisiôn 

3.1.1.1 Anchura de banda de audiofrecuencia 

El limite superior de la anchura de banda de audiofrecuencia del transmisor 
no deberâ superar 4,5 kHz, y el limite inferior sera de 150 Hz, con una atenuaciôn 
para las frecuencias inferiores, de 6 dB por octava. 

3.1.1.2 Anchura de banda necesaria 

La anchura de banda necesaria no sera superior a 9 kHz. 

3.1.1.3 Caracteristicas del proceso de modulaciôn 

La senal audio se procesarâ de manera que el margen dinamico de la senal 
de modulaciôn no sea inferior a 20 dB. Si se aplica una compresiôn de amplitud 
excesiva y una limitaciôn incorrecta de las crestas, se obtiene una radiaciôn exce
siva fuera de banda y, como consecuencia, una interferencia en el canal adyacente. 
Es preciso pues, evitar esta prâctica. 

3.1-2 Separaciôn de canales 

En los sistemas de doble banda latéral (DBL) la separaciôn de canales deberâ 
ser de 10 kHz. 

Con miras a la economia de espectro, se admite también el intercalado de 
transmisiones de doble banda latéral en el punto medio entre dos canales adyacentes, 
es decir, con una separaciôn de 5 kHz entre frecuencias portadoras, siempre que la 
transmisiôn entrelazada no esté dirigida a la misma zona geogrâfica que cualquiera de 
las dos emisiones entre las que se intercala.! 

3-1.3 Frecuencias portadoras nominales 

Las frecuencias portadoras serân mûltiplos enteros de 5 kHz. 

Para las emisiones BLU, véase el punto 3.9.1.4 (pagina 6l) 



3-1.4 Caracteristicas del receptor 

3.1.4.1 Selectividad global del receptor 

Para fines de planificaciôn se utilizarâ la selectividad global del receptor, 
conforme se muestra en la Figura 3-1 siguiente: 
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FIGURA 3-1 

Caracteristica de selectividad global del receptor de referencia 

3.1.4.2 Sensibilidad del receptor limitada por el ruido 

Para la planificaciôn, el valor de la sensibilidad del receptor limitada 
por el ruido sera 40 dB(uV/m). 



3.2 Propagaciôn, ruido radioeléctrico e indice solar 

3-2.1 Método que ha de utilizarse para determinar la intensidad de campo de la 
onda ionosférica para fines de la planificaciôn de la radiodifusiôn por 
ondas decamétricas 

3.2.1.1 Introducciôn 

El métodp de predicciôn de la intensidad de campo se compone de dos partes: 
para trayectos de hasta 7.000 km y para trayectos superiores a 9.000 km. En el inter
valo comprendido entre 7.000 y 9-000 km se utiliza un procedimiento de interpolaciôn. 

Debido a las variaciones diurnas de las condiciones de la ionosfera, las 
tpredicciones se efectuarân durante el dia a intervalos que no excedan de una hora. 

3.2.1.2 Parâmetros ionosféricos 

Es preciso disponer de los valores de determinados parâmetros ionosféricos 
(foE, foF2 y M(3000)F2), junto con sus parâmetros derivados (MUF bâsica en la capa E 
y MUF bâsica en la capa F), para determinar la intensidad de campo de los modos de onda 
' ionosférica reflejados a partir de la ionosfera. Para trayectos de longitud compren
dida entre 0 y 4.000 km, se predice la MUF bâsica para un modo E. Para trayectos de 
cualquier longitud se prevé la MUF bâsica para el modo F2. El mâs elevado de los dos 
valores corresponde, en su caso, a la MUF bâsica para el trayeeto. 

También es necesario el ângulo de radiaciôn vertical para los câlculos de la 
intensidad de campo de la onda ionosférica. Sirve para determinar el modo apropiado 
de propagaciôn y se utiliza igualmente en asociaciôn con la ganancia de antena para 
calcular la intensidad de campo adecuada. 

Las antenas transmisoras en uso tendrân ganancias que variarân con el ângulo 
de radiaciôn vertical y algunas antenas, destinadas a la radiodifusiôn en distancias 
mâs cortas, emiten muy mal en ângulos bajos. Es importante asociar la ganancia de 
antena en un ângulo de radiaciôn adecuado con la predicciôn de la propagaciôn para 
dicho modo particular. 

3.2.1.2.1 Parâmetros de la capa E 

3-2.1.2.1.1 Datos relativos a la capa E 

Para trayectos de hasta 2.000 km, foE se évalua en el punto medio del 
trayeeto. Para distancias superiores a 2.000 km, foE se évalua en dos puntos de 
control, situados cada uno de ellos a lo largo del trayeeto a 1.000 km del transmisor 
y del receptor, respectivamente. En estos puntos se détermina el ângulo cenital del 
Sol, x en grados, y se tiene entonces: 

foE = 0,9 |(l8o + 1,44 R12)cos x'I 

donde: X'= X Para 0 * X * ^0; 

0,25 
MHz 

e 
0,13(116 - x : 

x'= 90 — — para 80 < x < 116 
10,8 

X'= 89,907 para x > ll6 

R12 es la média môvil del numéro- de manchas solares, durante 12 meses. 
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3.2.1.2.1.2 Predicciôn de la MUF bâsica para la capa E (E(D) MUF) 

Para calcular la MUF bâsica en la capa E se utiliza el valor de foE en 
el punto medio del trayeeto (para trayectos hasta 2000 km) o el mâs bajo de los 
valores de foE en lo3 dos puntos de control (para trayectos superiores a 2000 km). 

La MUF para un trayeeto de longitud D viene dada por: 

E(D) MUF = foE.sec i 

donde: i,10 = ângulo de incidencia a una altitud de 110 km, evaluado de acuerdo con 
el Informe 252, del CCIR. 

3.2.1.2.1.3 Frecuencia de apantallamiento para la capa E(fR) 

El valor de foE en e l punto medio del t rayee to (para t rayectos de hasta 
2.000 km de long i tud) , o e l valor mâs elevado de foE en los dos puntos de contro l 
s i tuados a 1.000 km de cada extremo del t rayee to (para t rayectos de longitud superior 
a 2.000 km), se u t i l i z a para e l câlculo de l a frecuencia de pan ta l l a por l a capa E. 

f, = 1.05 

V = arc sen 
s 

foE 

l R 

sec v»s 

COSÛp-] 

+ 110 J donde: 

R es el radio de la Tierra ( 6371 km), 

ÛF es al ângulo de radiaciôn vertical-para el modo F2 (véase el punto 3-2.1.2.3). 

3.2.1.2.2 Parâmetros de la capa F 

3.2.1.2.2.1 Datos relativos a la capa F2 

El Informe 340 del CCIR contiene mapas numéricos de los parâmetros foF2 y M(3000)F2 
para valores del indice solar Ri2 = 0 y 100 y para cada mes. Este método de predic
ciôn utiliza los coeficientes de Oslo para determinar los valores de foF2 y M(3000)F2 
para las ubicaciones y horas requeridas. Puede ser conveniente calcular por antici-
pado los valores de estos parâmetros con intervalos especificos de latitud, longitud y 
horas en la rejilla, y utilizar un procedimiento de interpolaciôn para obtener los 
valores de la ubicaciôn y la hora requeridas entre los puntos apropiados de la 
rejilla. El empleo de una rejilla puede también ser conveniente para otros parâmetros 
ionosféricos. 

3.2.1.2.2.2 Predicciôn de la MUF bâsica para la capa F2 (F2(D) MUF) 

3.2.1.2.2.2.1 Para trayectos de hasta 4.000 km 

La MUF bâsica para la capa F2 se calcula a partir de 

F2(CERO)MUF = foF2 + fH/2 

F2(4000)MUF =1,1 foF2.M(3000)F2 

donde f.t es la girofrecuencia de los electrones expresada en funciôn de los 
parâmetros del campo magnético terrestre. El Informe 340 del CCIR ofrece una representa
ciôn numerica. 
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En el punto medio del trayeeto del circulo mâximo entre el transmisor y el 
receptor se determinan los valores anteriores para valores del indice solar 
R12 = ° i' R12 = 10°- Se hace una interpolaciôn o extrapolaciôn lineal para los valores 
necesarios del indice comprendidos entre R12 = 0 y 150. Para una actividad solar 
mâs elevada, se utiliza RT.2 " 150. 

5e interpola para la longitud del trayeeto por medio de la relaciôn: 

T2(D)KUT = F2(CER0)MUF + [ TZ ( £000 ) MUT - F2(CER0)MUF] . H(D) 

donde: H(D) =1,64. . 10'TD2 paraO < 0 < 800 y 

M(D) = 1,26 . 10-UD^ - 1,3 . 10-10D3 «- 4)i . 10"7D2 - 1,2 . \Q-LQ 

para 800 < D < £000. 

donde D se expresa en km. 

Se obtienen asi los valores medianos de la MUF bâsica para la capa F2. 

3.2.1.2.2.2.2 Trayectos de longitud superior a 4.000 km 

Para estos trayectos (que pueden ser el arco de circulo mâximo mâs 
largo), los puntos de control se toman a 2.000 km de cada extremo del trayeeto. 
En estos puntos se determinan los valores de F2(4000)MUF interpolando para el valor 
de la actividad solar y se escoge el valor mâs reducido. Se obtiene asi el valor 
mediano de la MUF bâsica para la capa F2. 

3.2.1.2.3 Angulo de radiaciôn vertical 

En la predicciôn de la intensidad de campo se tiene en cuenta el ângulo de 
radiaciôn. Este angulo viene dado en una primera aproximaciôn, oor la formula: 

A = arc tg (cotg^ - jr-fp cosec ^ 

donde: d = longitud de tramo de un modo de n tramos, dado por d = — . 
n 

h' = 110 km para la capa E, o el valor indicado en el punto 3.2.1.3.1.1 para la 
capa F2. 

En el método para trayectos inferiores a 7-000 km (punto 3.2.1.3.1), los ângulos de 
radiaciôn calculados se utilizan en la determinaciôn de la ganancia de antena. Para los tra
yectos superiores a 9.000 km, el procedimiento apropiado es el del punto 3.2.1.3.2. 

3'2-1,3 Predicciôn de la intensidad de campo mediana 

3-2.1.3-1 Método aplicable a longitudes de trayeeto de 0 a 7.000 km 

r rl . . E 1 I n f o r m e 252-2 del CCIR précisa las condiciones geométricas, las zonas de 
rellexion utilizadas y el método aplicable para calcular el trayeeto del rayo. 

El procedimiento se basa en la geometrîa del trayeeto del rayo con reflexiones 
especulares en la ionosfera. El método détermina las intensidades de campo de los dos 
modos^mas fuertes^propagados a través de la région F2 y del modo mâs fuerte propagado a 
t raves de la région E. La intensidad de campo résultante de esos modos se obtiene por adiciôn 
de potencia. Cuando un modo T2 de orden inferior esta apantallado por la capa E 

t e l 3 ; T l l Z Z * : l0'S 1 1 C U 1 ° S d e l t r a y e C t° d S l r a y ° ' ° °™î° "e espaeciPficaE'una 
de :rLn

q ^erior s ^ L ^ . 1 0 5 S U f l C l e n t — t e évades, debe considerarse el modo 
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Es sabido que la propagaciôn en la région E por tramos multiples sufre nota
bles pérdidas de absorciôn y no se estudian los modos E para distancias superiores a 
4.000 km. 

Teniendo en cuenta estos conceptos se prepararâ un programa de computador 
de acuerdo con el siguiente procedimiento: 

3.2.1.3.1.1 En el caso de la longitud de trayeeto d(km), se détermina el numéro 
minimo de tramos para un modo de la région F2. Este valor aparece dado aproximadamente 
((como parte entera de d : 4.000) + l) o mejor, calculando la geometrîa del trayeeto 
del rayo empleando la altura hpF2 dada por la formula: 

hPF2 = —li i22_ _ 1 7 6 km 

M(3000)F2 

Para los câlculos de trayeeto del rayo de los modos F2 se utiliza la altura 
équivalente de réflexion h', la cual es funciôn del tiempo, de la ubicaciôn y de la 
longitud del trayeeto: 

h' = 358 - (11 - 100a) (18,8 - 320) + ad (0,03 + ljO km 

X5 x1* 

ô 500 km, tomândose entre ambos el que sea menor, 

a = 0,04 ô (l/M(3000)F2) - 0,24, tomândose entre ambos el que sea mayor y 

x = foF2/foE, determinado en el punto de control con el valor mâs bajo de foF2, 
ô 2, tomândose entre ambos el que sea mayor. 

3.2.1.3.1.2 Para un modo determinado, se détermina el ângulo de radiaciôn vertical 
a partir del punto 3.2.1.2.3 y entonces se calcula la ganancia de la antena transmisora, 
Gt> en este ângulo y el azimut correspondiente en relaciôn con una antena isôtropa. 

3.2.1.3.1.3 Se calcula la intensidad de campo mediana para ese modo utilizando la 
formula: 

E = 136,6 + P + G + 20 log f -L. - L. - L - L - L. - 12,21 dB (uV/m) 0î3 x x bi 1 m g h 

donde f es la frecuencia de transmisiôn en MHz y P es la potencia del transmisor en 
dB con relaciôn a 1 kW. L es la pérdida bâsica de transmisiôn en el espacio libre 
en dB, dada por: 

Lbf • 32,45 • 20 log f + 20 log P' 

donde p' es ia distancia oblicua virtual en km: 

d ~~ r—< sen — -1 

1 Este término contiene los efectos de la propagaciôn de la onda ionosférica no in
cluidos por otro concepto en el método simple. Se recomienda un valor de 12,2 dB 
sobre la base de los datos disponibles. No obstante, al aplicar este procedimiento 
puede ser necesario cambiar este valor en funciôn de los datos calibrados adicionales 
de que se vaya disponiendo. 

También debe tenerse en cuenta que puede obtenerse un mejor resultado utilizando 
un término que varie en funciôn de la distancia o de la zona geogrâfica. 

Véase la Recomendaciôn C0M5/1. 
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Li es la atenuaciôn porabsorciôn endB indicadaen el Informe 252-2 del CCIR. Se 
détermina para cada tramo y se suman los resultados. Para frecuencias superiores a 
la MUF bâsica, sigue variando con la frecuencia, y se calcula suponiendo que los tra
yectos del rayo son similares a los de la MUF. 

Lm es la atenuaciôn a frecuencias superiores a la MUF. Para frecuencias f, 
superiores a la MUF bâsica (f^) de un modo dado: 

^ = 1 3 0 ( " — k — ^ 2 ** 

de 81 dB. 

*b 

1^ es independiente del numéro de tramos, pero esta limitada a un valor 

L„ es la atenuaciôn por reflexion en el suelo en los puntos de réflexion 
intermedios. Se considéra como 2 dB por cada réflexion intermedia en tierra, 
esto es : 

para trayectos de 1 tramo, L_ = 0, 

para trayectos de 2 tramos, L„ = 2 dB, 

para trayectos de 3 tramos, L„ = 4 dB, 

Ljj es el factor que permite tener en cuenta las atenuaciones aurorales y 
de otra indole y esta dado en los cuadros 3-1 y 3-2 empleando los métodos indi
cados en el Informe 252-2 para determinar la hora local média, la latitud geomagnetica 
y los lugares en los que se aplica. 

3.2.1.3.1.4 Repetir el procedimiento de 3.2.1.3.1.2 y 3.2.1.3.1.3 utilizando sucesiva-
mente modos de orden superior (incrementando el numéro de tramos de uno en uno) hasta 
que la intensidad de campo del modo predicho alcance un mâximo. Seleccionar los dos 
modos mâs intensos de la Région F2, adaptando la intensidad de campo y los ângulos de 
radiaciôn. 

3.2.1.3.1.5 Para la Région E el modo de orden mâs bajo es IE para las distancias 
de 0 a 2.000 km, y 2E para las distancias de 2.000 a 4.000 km. El ângulo de radiaciôn 
del modo E y la intensidad de campo se obtienen entonces como en los puntos 3.2.1.2.3 y 
3.2.1.3.1.3. 

3.2.1.3.1.6 Repetir los câlculos del modo E sucesivamente para los modos de orden 
superior hasta que se encuentre un mâximo. 

3.2.1.3.1.7 La résultante de la combinaciôn de las intensidades de campo de los dos 
modos mâs intensos F2 y el modo mâs intenso E se obtiene calculando la raîz cuadrada 
de la suma de los cuadrados de los valores numéricos de las intensidades de campo. 

3.2.1.3.2 Método aplicable a trayectos de longitudes superiores a 9-000 km 

Para largas distancias, normalmente con ângulos de radiaciôn bajos, el 
método de predicciôn utilizando tramos geométricos del rayo no es adecuado en la 
actualidad. El método utilizado para largas distancias se basa en un ajuste empîrico 
de las observaciones. En este método, el término de ganancia de antena, G^i, e s el 
valor mâs alto de dicha ganancia en dBi, que se produce en la gama de ângulos de 
radiaciôn vertical comprendidos entre 0° y 8° con el acimut apropiado. 



CUADRO 3 - 1 

LAT. 
GEOM. 

00-40 
40-45 
45-50 
50-55 
55-60 
60-65 
65-70 
70-75 
75-80 

00-40 
40-45 
45-50 
50-55 
55-60 
60-65 
65-70 
70-75 
75-80 

00-40 
40-45 
45-50 
50-55 
55-60 
60-65 
65-70 
70-75 
75-80 

01-04HLM 

0 , 0 
0 , 0 
0 ,1 
0 ,6 
1,5 
4 , 8 
6 ,7 
5 ,7 
2 ,5 

0 ,0 
0 ,0 
0 ,4 
1,0 
2 ,0 
4 , 7 
6 ,8 
4 ,9 
2 ,0 

0 ,0 
0 , 1 
0,5 
1,3 
2 ,9 
6 ,0 
6 ,0 
3 , 7 
2 ,4 

Lh pa ra t r a y e c t o s i n f e r i o r e s a 2 .500 km 

04-07HLM 07-10HLM 10-13HLM 13-1ÔHLM 16-19HLM 

INVIERNO (NOVIEMBRE, DICIEMBRE, ENERO, FEBRERO EN EL HEMISFERIO SEPTENTRIONAL) 

(MAYO, JUNIO, JULIO, AGOSTO EN EL HEMISFERIO AUSTRAL) 

0 ,0 0 ,0 0 ,0 , 0 , 0 0 ,0 
0 , 1 0 , 1 0 , 0 0 , 0 0 , 0 
0 ,3 0 , 6 0 ,0 0 , 1 0 , 1 
0 , 8 1,6 0 , 1 0 , 3 0 , 6 
2 , 1 4 ,4 0 , 7 0 , 8 2 ,2 
8,2 10,5 2 , 7 1,6 5 ,7 

11,0 13,5 3 ,0 1,7 5 ,8 
7,9 1 0 , 7 1,7 0 ,9 3 ,6 
5,0 7 , 1 0 , 9 0 , 3 1,9 

EQUINOCCIO (MARZO, ABRIL, SEPTIEMBRE, OCTOBRE) v 

0 ,0 0 ,0 0 ,0 0 ,0 0 ,0 
0 , 1 0 ,2 0 , 1 0 , 1 0 , 3 
0 , 4 0 ,9 0 , 6 0 , 4 1,3 
1,0 2 , 7 1,8 1,2 2 , 7 
3 ,0 6 ,2 3 ,7 2 ,6 4 ,5 
5,0 12,0 7,5 5,6 7 ,8 

11 ,6 19 ,6 8 ,8 6 ,3 7 ,8 
11 ,7 20,0 6 ,2 3 ,3 4 ,9 

7,5 9 ,2 3 ,9 1,6 3 ,0 
VERAHO (MAYO, JUNIO, JULIO, AGOSTO EN EL HEMISFERIO SEPTENTRIONAL) 

(NOVIEMBRE, DICIEMBRE, ENERO, FEBRERO EN EL HEMISFERIO AUSTRAL) 

0 ,0 0\Ô~ Ô,Ô Ô,Ô 0 , 0 
0 , 1 0 ,0 0 , 1 0 , 1 0 , 2 
0 ,4 0 ,5 0 , 4 0 ,5 1,1 
1,1 1,4 1,0 1 ,1 3 ,0 
2 ,4 3 , 0 2 ,6 2 ,9 5 ,8 
4 , 1 6 ,0 5 ,3 4 , 3 8,4 
4 ,6 7 ,3 5,0 4 , 2 7 ,2 
3 ,8 5,0 3 ,5 3 ,2 4 , 8 
2 , 8 3 , 1 2 , 7 2 ,3 3 ,8 

19-22HLM 

0 ,0 
0 ,0 
0 , 3 
1,0 
2 ,5 
7 ,3 
8,6 
4 , 1 
2 ,3 

0 ,0 
0 ,2 
0 ,9 
2 , 1 
4 , 0 
9 ,0 

10 ,3 
7 ,7 
4 ,2 

0 ,0 
0 , 1 
1,0 
2 ,9 
5 ,8 
7 ,6 
8 ,8 
6,0 
4 , 3 

22-01HLM 

0 ,0 

0 ,0 
0 , 1 
0 , 3 
1,3 
5,2 
6 ,0 
4 , 0 
2 ,0 

0 ,0 

0 , 1 
0 , 8 
2 ,1 
5,0 

11 ,8 
14,6 

9 ,5 
4 , 1 

0 ,0 
0 , 0 
0 , 4 
0 , 7 
1,8 
4 , 3 
5,0 
3,4 

2 , 1 



CUADRO 3-2 

L para trayectos superiores a 2.500 km 

LAT. 
GEOM. 

01-04HLM 04-07HLM 07-10HLM 10-13HLM 13~l6HLM 16-19HLM 19-22HLM 22-01HLM 

00-£C 
^0-45 
^5-50 
50-55 
55-60 
60-65 
65-70 
70-75 
75-80 

00-40 
40-45 
45-50 
50-55 
55-60 
60-65 
65-70 
70-75 
75-80 

00-40 
40-45 
45-50 
50-55 
55-60 
60-65 
65-70 
70-75 
75-80 

INVIE.HIiO (NOVIEMBRE, DICIEMBRE, ENERO, FEBRERO EN EL HEMISFERIO SEPTENTRIONAL) 
(iMAYO. JUNIO, JULIO, AGOSTO EN EL HEMISFERIO AUSTRAL) 

0,0 
0,0 
0,1 
0,4 
1,1 
3,3 
5,5 
3,9 
2,2 

0,0 
0,0 
0,2 
0,5 
1,0 
2,9 
4,3 
3,0 

1,3 

0,0 
0 , 1 
0,5 
1,1 
2,5 
4,9 
5,0 
3,2 
2,0 

0,0 
0,0 
0,1 
0,4 
1,8 
6,2 
6,4 
4,6 
3,2 

0,0 
0,0 
0,1 
0,2 
0,9 
2,6 
4,1 
3,3 
1,9 

0,0 
0,0 
0,0 
0,0 
0,2 
1,3 
2,0 
1,3 
0,7 

0,0 
0,0 
0,1 
0,4 
1,2 
2,6 
4,1 
4,0 
2,7 

0,0 
0,0 
0,1 
0,4 
1,4 
3,4 
3,6 
2,2 
1,2 

EQUINOCCIO (MARZO, ABRIL, SEPTIEMBRE, OCTOBRE) 

0,0 
0,0 
0,2 
0,6 
1,3 
3,8 
5,6 
4,7 

VERANO (MAYO, JUNIO, JULIO, AGOSTO EN EL HEMISFERIO SEPTENTRIONAL) 
(NOVIEMBRE, DICIEMBRE, ENERO, FEBRERO EN EL HEMISFERIO AUSTRAL) 

0,0 
0,0 
0,3 
0,5 
1,3 
4,2 
6,4 
5,0 
2,2 

0,0 
0,1 
0,2 
0,6 
1,7 
4,1 
5,1 
3,0 
0,8 

0,0 
0,0 
0,1 
0,5 
1,3 
2,9 
4,4 
2,4 
0,8 

0,0 
0,1 
0,5 
1,6 
3,4 
6,3 
6,3 
3,4 
0,8 

0,0 
0,0 
0,3 
1,1 
2,9 
7,5 
7,8 
5,4 
4,3 

0,0 
0,0 
0,4 

2,6 
6,2 
6,1 
3,4 
1,5 

0,0 
0,0 
0,2 
0,6 

1,1 
2,2 
2,3 
1,5 
1,1 

0,0 
0,0 
0,4 
1,2 
2,5 
3,8 
3,8 
2,2 
0,8 

0,0 
0,0 
0,1 
0,4 
1,2 
2,6 
2,7 
0,9 
0,1 

0,0 
0,0 
0,2 
0,9 
2,0 
3,6 
4,4 
3,1 
1,2 

0,0 
0,0 
0,6 
1,8 
3,8 
8,4 
9,2 
5,4 
1,2 

0,0 
0,0 
0,6 
1,9 
3,8 
5,2 
4,8 
2,6 
0,9 

0,0 
0,0 
0,2 
0,8 
2,3 
7,6 
9,9 
8,0 
2,9 

0,0 
0,0 
0,4 
1,1 
2,4 
7,3 
9,3 
4,8 

1,1 

0,0 
0,1 
0,5 
1,3 
2,9 
5,0 
5,0 
3,2 
1,4 

H 
\J1 
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La mediana de l a intensidad de campo t o t a l viene dada por l a formula: 

E = 139,6 - 20 log P ' , y l a a l t u r a u t i l i z a d a en l a determinaciôn de P' es 

( y ^ ) 2 , ((fL+fH>2
+ i£î2«Jl)|- 36,4 + Pt • Ou. + Gap - 0 , 8 ! dB (uV/m) 

de 300 km. 

En este procedimiento, se supone que hay un trayeeto ficticio del rayo con 

un numéro de tramos de igual longitud, e inferiores a 4.000 km. 

Gap es el aumento de intensidad de campo debido al enfoque a larga distancia. 
En el caso de propagaciôn a muy largas distancias cuando la distancia D medida sobre el 
arco de circulo mâximo entre el transmisor y el receptor, es mayor que ITR/2 este enfo
que se toma en cuenta por medio de la siguiente formula: 

%-»*(|'-Hr|) 

para \2~) nR K ° < \2—) "* con n = 1 y 2 

Cuando G tiende a infinito para D = nîrR, la ganancia se limita arbitraria-
mente a 30 dB. 

% es la frecuencia limite superior. Se détermina por separado para los 
tramos primero y ûltimo del trayeeto y se toma el valor mâs bajo de los dos. 

fM = K 

M 

f MHz 
b 

f * . . / 
- W • --- ^ x 1 

1 b / mediod i a \ 

' /f"b> mediodîa \ 

•i 
fb, mîn > 

f^,medio-y 
dia 

2 

/ K = 1,2 + W 

f es la MUF bâsica determinada por el método indicado en el punto 3.2.1.2.2.2. 
b 

f , mediodîa es el valor de f^ a la hora local del mediodîa en el punto de 
control. 

f, , mîn es el valor mâs bajo de f, en el tramo durante 24 horas. 
b b 

Los valores de W, X e Y vienen dados en el cuadro 3-3- El azimut del trayeeto 
del cîrculo mâximo se détermina en el punto medio del trayeeto total y este ângulo se 
utiliza para la interpolaciôn lineal de los ângulos entre los valores este-oeste y 
norte-sur. 

1 Este término contiene los efectos de la propagaciôn por onda ionosférica no inclui
dos por otro concepto en el método. Se recomienda un valor de 0,8 dB sobre la base 
de los datos disponibles. No obstante al aplicar este procedimiento puede ser 
necesario cambiar este valor en funciôn de los datos calibrados adicionales de que 
se vaya disponiendo. 

También debe tenerse en cuenta que puede obtenerse un mejor resultado 
utilizando un término que varie en funciôn de la distanciaode la zona geogrâfica. 
Véase la Recomendaciôn C0M5/1. 
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CUADRO 3-3 

Valores de W, X e Y utilizados para determinar el factor de correcciôn K 

E s t e - G e s t e 

N o r t e - S u r 

W 

0 , 1 

0 , 2 

X 

1,2 

0 ,2 

Y 

0 , 6 

0 , 4 

fL es la frecuencia limite inferior de un trayeeto diurno: 

fL = (5,3 . I 

(1+0.009R ) I cos5-

cos igo In /9,5 .. io 

MHz 

En la suma, el valor de x se calcula para cada paso del trayeeto del rayo a 
una altura de 90 km. 

Cuando x > 90 , cos x se considéra igual a cero, 

igo es el angulo de incidencia a la altura de 90 km. 

I viene dado en el cuadro 3-4. 

Â . es un factor de anomalîa invernal determinado en la mitad del trayeeto, 
que es igual a la unidad para latitudes geogrâficas comprendidas entre 0° y 30° y a 
90°, y alcanza los valores mâximos indicados en el cuadro 3-5 para 60° de 
latitud. Los valores para latitudes intermedias se determinan por interpolaciôn lineal. 

A medida que el trayeeto se va oscureciendo progresivamente, los valores 
de fL se calculan hasta el instante tn en que f x •$ 2 fjjj donde 

fLN = V"T~Ô0Ô (MHz)- Durante las très horas siguientes fL se calcula segûn la formula 

fx = 2 fx^e »23t siendo t el numéro de horas consecutivo después del instante tn. 
Para el resto de las horas de la noche, fx = fLN hasta el momento en que la ecuaciôn 
para el periodo diurno da un valor mâs elevado. 



18 -

CUADRO 3-4 

Valores de I utilizados en la expresiôn de fx 

Latitudc3 

Extremo 1 

>35°M 

>35°N 

o 
>35 * 

O O 

35 "-35 S 

35°M-35°S 

>35°S 

Extremo 2 

>35°U 

35°M-35°S 

>35°S 

35°»-35°S 

>35°S 

>35°S 

Mes 

E 

1,1 

1,05 

1,05 

1 

1 

1 

1,05 

1,02 

1,02 

1 

1 

1 

M 

1 

1 

l,o;2 

1 

1,02 

1,05 

J 

1 

1 

1,05 

1 

1,05 

1,1 

1 

1 

1,05 

1 

1,05 

1,1 

1 

1 

1,02 

1 

1,02 

1,05 

N 

1,05 

1,02 

1,02 

1 

1 

1 

D 

1,1 

1,05 

1,05 

1 

1 

1 

CUADRO 3-5 

Valores del factor de anomalîa invernal, A u, a 60 de latitud geogrâfica, 
utilizados en la ecuaciôn para fTi 

Mes 

H e m i s f e r i o 

Norte 

Sur 

E 

1,30 

1 

F 

1,15 

1 

M 

1 ,03 

1 

A ! M 
i 

1 

1,03 

1 

1,15 

J 

1 

1,30 

J 

1 

1,30 

A 

1 

1,15 

S 

1 

1 ,03 

0 

1 ,03 

1 

N 

1,15 

1 

D 

1 ,30 

1 

3.2.I.3.3 Método para trayectos de longitudes comprendidas entre 7.000 y 9-000 km 

En esta gama de distancias, las intensidades de campo Ê -s y E+-[_ se deter
minan Con ayuda de los dos métodos descritos mâs arriba; el resultado se obtiene por 
interpolaciôn matemâtica adecuada. El procedimiento de interpolaciôn se expresa por: 

E., = E, + P ^ ° (E. n - E. ) dB(uV/m)l ti ts 2000 tl ts 

1 En funciôn de los datos de que se disponga, puede considerarse una forma alterna-
tiva para esta interpolaciôn. 
Véase la Recomendaciôn C0M5/1. 
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3.2.1.4 Elecciôn de la banda ôptima de frecuencias 

La banda ôptima de frecuencias para un servicio de radiodifusiôn por ondas 
decamétricas es aquella para la cual el valor mediano de relaciôn senal/ruido en 
radiofrecuencia es el mâs elevado en los puntos de prueba de la zona de servicio 
requerida. 

Si el método de planificaciôn lo précisa,, la combinaciôn ôptima de bandas 
es la que proporciona el mayor valor de fiabilidad bâsica de radiodifusiôn en la zona 
de servicio requerida. 

3-2.2 Datos sobre el ruido radioeléctrico atmosférico y artificial 

3.2.2.1 Datos sobre el ruido radioeléctrico atmosférico 

Se adoptan los valores medianos horarios de la intensidad de ruido atmos
férico contenidos en el Informe 322-2 del CCIR. 

El método de aplicaciôn de los datos puede ser: 

- un câlculo directo, segûn las necesidades, basado en una representaciôn 
numerica de los mapas; 

una representaciôn en rejilla anâloga a la utilizada en la actualidad por 
la IFRB, excepto en el hecho de que la rejilla debe tener un tamano de 10 
de latitud por 15 de longitud en todas las partes del mundo; 

el precâlculo de los valores apropiados para cada punto de prueba. 

La elecciôn entre esas opciones debe reducir al minimo el tiempo de câlculo 
requerido durante el funcionamiento del método de planificaciôn. 

3.2.2.2 Datos sobre el ruido radioeléctrico artificial 

El valor mediano de la potencia del ruido artificial (Fam) , expresado en dB 
por encima del ruido térmico a TQ = 288K, que ha de adoptarse, aparece dado por la 
formula: 

f'am = 60,4 - 28,15 log f 

en donde f es la frecuencia en MHz. 

3-2.2.3 Combinaciôn del ruido atmosférico y el ruido artificial 

En cada caso se compararân los valores de las intensidades del ruido atmos-
.erico y del ruido artificial, utilizando el mâs alto. 

3.2.3 Desvanecimientos de la seflal 

3.2.3.1 Desvanecimientos de corta duraciôn (dentro de una hora) 

-ol, ̂ fl«iLa
hfT

iaCiÔ2 '< r,liïU'1 d e l d e C ^ ° S UP e r i o r- respecte a la mediana de una -ola sciai, ha de ser de S dB y la desviaciôn del decilo inferior de-8 dB. 
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3.2.3.2 Desvanecimientos de larga duraciôn (de un dia a otro) 

Los valores de los desvanecimientos de larga duraciôn, determinados por lu 
relaciôn entre la frecuencia de trabajo y la MUF bâsica aparecen en el cuadro 3-6. 

' CUADRO 3-6 

Desviaciones de los decilos con respecto a la mediana mensual 
predicha de la intensidad de campo de la sefial, en dB, 

derivadas de la variabilidad de un dia a otro 

Lat i tud geomagnet ica 

îorreg ida- 1 

Frecuenc ia de t r a n s m i s i ô n 
IUT b â s i c a pred icha 

v< o , a 

1,0 

1.2 

L.<-

1.6 

1,0 

2 .0 

3 .0 

«•.o 

i 5 . 0 

< 6 0 * 

• D e c i l o 
i n f e r i o r 

-a 
-12 

-13 

-10 

-a 
-a 
-a 
-T 

-6 

- Î 

D e c i l o 
s u p e r i o r 

6 

8 

12 

13 

. 12 

9 

9 

8 
T 

I 

_> 60 

D e c i l o 
i n f e r i o r 

- 1 1 

-16 

-IT 

-13 

-LI 

-LI 

-IL 

-9 

-a 
-T 

* 

D e c i l o 

s u p e r i o r 

9 

11 

12 

13 

12 

9 

9 

8 
T 

7 

Si un punto del arco del circulo mâximo que pasa por el transmisor y el receptor, 
considerado entre los puntos de control situados a 1.000 km de cada extremo del 
trayeeto, llega hasta una latitud geomagnetica corregida de 60° o mayor, habra 
que utilizar los valores correspondientes a > 60°. Las Figuras 3-2 y 3-3 

muestran la relaciôn existente entre la latitud geomagnetica corregida y las 

coordenadas geogrâficas. 
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180 

210 

Î30° 

FIGURA 3-2 

La t i tud geomagnetica corregida en e l hemisferio Horte 

[Se r e p r e s e n t a n también como r e f e r e n c i a l a l a t i t u d y l o n g i t u d g e o g r â f i c a s ) 



CA£ 

300° 

FIGURA 3-3 

Latitud geomagnetica corregida en el hemisferio Sur 

(Se representan también como referencia l a l a t i t u d y longitud geogrâficas) 
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3-2-3-3 Câlculo del margen contra los desvanecimientos para diferentes porcentajes 
de tiempo -"— 

Los mârgenes contra el desvanecimiento para otros porcentajes de tiempo 
pueden expresarse en funciôn de la desviaciôn correspondiente al decilo F , mediante 
la formula: 90 

F = c . F_ 
x 90 

donde Fx es la desviaciôn durante el x% del tiempo, 

En el cuadro 3-7 se indican los valores de c para x en la gama comprendida 
entre 50 y 90$. 

CUADRO 3-7 

Valores del coeficiente c 

x {%) 

50 

60 

70 

80 

90 

c 

0 

0,18 

0,36 

0,63 

1 

3.2.4 ."Fiabilidad' 1 

3.2.4.1 Câlculo de la fiabilidad bâsica del circuito (BCR) 

En el cuadro 3-8 se indica el proceso para calcular la fiabilidad 
bâsica del circuito. El valor mediano de la intensidad de campo de la senal deseada 
en el^paso (l) se obtiene por el método de la predicciôn de la intensidad de campo. 
También se obtienen los valores de los decilos superior e inferior ((2) a (5)), 
teniendo en cuenta los desvanecimientos de larga duraciôn (dîa a dîa) y de corta dura
ciôn (dentro de una hora). En los pasos (6) y (7) se calculan los decilos superior 
e inferior combinados de la senal deseada para obtener los nivelés de seflal rebasados 
durante el 10% y el 90$ del tiempo en los pasos (8) y (9). 

La Figura 3-4 muestra la distribuciôn de probabilidad de la senal 
deseada que se supone log-normal. El nivel de la senal se indica, en decibelios, en 
funciôn de la probabilidad de que se rebase dicho nivel utilizando, en abscisas, una 
escala de probabilidad normal. Esta distribuciôn permite obtener la fiabilidad bâsica 
del circuito (il), que es el valor de probabilidad correspondiente a la intensidad de 
campo minima utilizable (10). 

1 A lo largo de todo el texto se utilizan, en los très idiomas, las abreviaturas en 
inglés de los termines a fin de facilitar la aplicaciôn prâctica de los métodos 
que se describen en este punto. 
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CUADRO 3-8 

Parâmetros utilizados para calcular la 
fiabilidad bâsica del circuito 

PASO 

(1) 

(2) 

(3) 

(4) 

(5) 

(6) 

(7) 

(8) 

(9) 

(10) 

(11) 

PARAMETP.O 

Sy(50) 

dB (yV/m) 

Dn(S) dB 

D^S) dB 

Dn(F) dB 

DL(F) dB 

Du(%) dB 

\(Ey) dB 

%(io) 
dB (uV/m) 

1^(90) 

dB (uV/m) 

Emin 
dB (yV/m) 

BCR 

DESCRIPCIÔN 

Intensidad de campo mediana de la 
sériai deseada 

Decilo superior de la seflal con desva
necimiento lento (dîa a dîa) 

Decilo inferior de la sefial con desva
necimiento lento (dîa a dîa) 

Decilo superior de la senal con desva
necimiento râpido (dentro de una hora) 

Decilo inferior de la sefial con desva
necimiento râpido (dentro de una hora) 

Decilo superior de la sefial deseada 

Decilo inferior de la sefial deseada 

Sefial deseada rebasada durante el 
10? del tiempo 

Sefial deseada rebasada durante el 
90? del tiempo 

Intensidad de campo mînima utilizable 

Fiabilidad bâsica del circuito 

ORIGEN 

Método de predicciôn 
(punto 3.2.1) 

(punto 3.2.3.2, cuadro 3-6) 

(punto 3.2.3.2 cuadro 3-6) 

5 dB (punto 3.2.3.1) 

-8 dB (punto 3.2.3.1) 

/Du(S) 2 • Dn(F)2 

/D L(S)
2 + DL(F)

2 

%+ %(V 

EW-'ÏW 

(punto 3.4) 

Figura 3-4 
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0,50 0,90 

Probabilidad de que se rebase el valor de las ordenadas 

FIGURA 3-4 

Parâmetros utilizados para calcular la fiabilidad bâsica del circuito 

(Las cifras entre paréntesis se refieren a los pasos 

indicados en el Cuadro 3-8) 
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La fiabilidad bâsica del circuito viene dada por la expresiôn siguiente: 

BCR = 

I 

— 1 — / exp(-T72) dT 
/2ÏÏ J 

cuando % ^ E m î n 

Y = 
% " Em£n 

aL = DL(EW)/1,282 

cuando E w < E m £ n 

% - E ^ 
Y = 

°u = D U C E ^ / I ^ 

3.2.4.2 Câlculo de la fiabilidad global del circuito (OCR) 

El cuadro 3-9 describe este método. En el paso (l) el nivel 
mediano de la senal deseada se calcula por el método de predicciôn de la intensidad 
de la senal. 

En el paso (2) los nivelés de intensidad de campo mediana (Ej_) de cada fuente 
interferente se obtienen por el método de predicciôn. En el paso (3), para una sola 
fuente de interferencia, se utiliza la intensidad de campo mediana prevista y para 
multiples fuentes de interferencia, la intensidad de campo mediana se calcula como 
sigue: se hace una lista de las intensidades de campo de las senales interferentes E^ 
por orden decreciente, se calculan sucesivas adiciones de los valores cuadrâticos 
medios de las intensidades de campo Ei, deteniéndose cuando la diferencia entre la 
intensidad de campo résultante y la intensidad de campo siguiente es superior a 6 dB. 
Este ûltimo valor calculado représenta la intensidad de campo résultante I en el 
paso (3) 

Los valores de la senal deseada y de la interferencia determinados en los 
pasos (l) y (3) se combinan en el paso (4) para obtener la mediana de la relaciôn 
senal/interferencia. Los mârgenes de desvanecimiento de 10$ y se incluyen 
en los pasos (5) y (6), y a fin de obtener la relaciôn senal/interferencia rebasada 
durante el 10$ y el 90$ del tiempo (pasos (7) y (8)). 
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De esta manera, puede obtenerse la 
ciôn senal/interferencia, conforme se indica 
nés se presentan en decibelios en una escala 
probabilidad normal la probabilidad de que se 
interferencia. En la Figura 3-5 el valor de 
a la relaciôn senal/interferencia requerida, 
en presencia de interferencia solamente (ICR) 
es el menor entre los dos valores, paso (12), 
del circuito, BCR, paso (il). 

distribuciôn de probabilidad de la rela-
en la Figura 3-5. Las relacio-
lineal, representândose en una escala de 
rebase el valor de la relaciôn senal/ 
probabilidad correspondiente 
paso (9), es la fiabilidad del circuito 
La fiabilidad global del circuito (OCR) 

de ICR, paso (10) y la fiabilidad bâsica 

Puede hacerse un tratamiento matemâtico del câlculo de ICR mediante la dis
tribuciôn de densidades de probabilidad de la relaciôn de protecciôn. Taies funciones 
se consideran logarîtmico-normales, al igual que la distribuciôn résultante de la 
relaciôn senal/interferencia. 

El parâmetro ICR viene dado por la expresiôn siguiente: 

ICR = 7§T-~/Y e ^-' 2 /2) dr 

cuando E w - I .̂ RSI 

h" I - RSI 

aL = DL(SIR)/1.282 

cuando E w - I < RSI 

£. - I - RSI 
Y - — 

'U 

c^ = D^SIlO/1,282 

Los valores de los diversos parâmetros de las expresiones anteriores figuran 
en los pasos del cuadro 3-9, que a continuaciôn se indican: 

% 
I 
%(SIR) 
Dr/SIR) 
RSI 

paso 
paso 
paso 
paso 
paso 

1 
3 
5 
6 
9 



28 -

CUADRO 3-9 

Parâmetros utilizados para calcular la 
fiabilidad global del circuito 

PASO 

1 

2 

3 

4 

5 

6 

7 

8 

9 

10 

11 

12 

PARÂMETRO 

% dB(uV/m) 

%± dB(viV/m) 

I dB(uV/m) 

SIR(.50)dB 

Du(SER).dB 

DL(SIR)dS 

SIR(lO)dB 

SIR(90}dB 

RSI dB 

ICR 

BCR 

OCR 

DESCRIPCIÔN 

Intensidad de campo mediana de la senal 
deseada 

Intensidad de campo mediana de las 
seiiales interferentes E l t Ep, ... E. 

Intensidad de campo résultante de la 
interferencia (véase el texto) 

Relaciôn mediana sefial/interferencia 

10? de margen de desvanecimiento 

90% de margen de desvanecimiento 

Relaciôn subjetiva seSal/interferencia 
rebasada durante el 10$ del tiempo 

Relaciôn subjetiva seîial/interferencia 
rebasada durante el 90? del tiempo 

Relaciôn de protecciôn en RF requerida 

Fiabilidad del circuito en 
presencia de interferencia 
solamente (sin tener en cuenta el ruido) 

Fiabilidad bâsica del circuito 

Fiabilidad global del circuito 

i 

ORIGEN 

Método de predicciôn, 
(punto 3.2.1) 

Método de predicciôn, 
(punto 3.2.1) 
-

I = / E x
2 + E 2

2 + E32 + ... 

"ir' 1 

10 dB(<60°), K dB(*60°) 1'2 

10 dB(<60°), H dBU60°) 1,Z \ 

SIR(50) + DU(SIR) ; 

SIR(50) - DL(SIR) 

(punto 3.3.1) 

Véase la Figura 3-5 

Véase la Figura 3-4 

Mîn (ICR, BCR) 

Nota 1 - Si un punto del arco del circulo mâximo que pasa entre el transmisor y el receptor 
considerado entre los puntos de control situados a 1.000 km de cada extremo del trayeeto, 
llega hasta una latitud geomagnetica corregida de 60° o mayor, habrâ que utilizar los valores 
correspondientes a >_ 60°. Las Figuras 3-2 y 3-3 del pârrafo 3.2.3.2 muestran la 
relaciôn existente entre la latitud geomagnetica corregida y las coordenadas geogrâficas. 

Nota 2 - Estos valores se aplican a las fiabilidades globables del circuito que no excedan del 80! 
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cd 
(C 
eu 
co 

C 

\o 
•H 
O 
cd 

H 
eu 

K 

Relaciôn de protecciôn en RF 
requerida ' 

+ (10) ^Fiabilidad del circuito 

^H 
0,10 0,50 o,90 

Probabilidad de que se rebase el valor de las ordenadas 

FIGURA 3-5 

Parâmetros utilizados para calcular la 

fiabilidad global del circuito 

(Las cifras entre paréntesis se refieren a los 

pasos indicados en el cuadro 3-9) 

3-2.4.3 Fiabilidad bâsica de recepciôn (BRR) 

En el cuadro 3-10 se muestra el método para calcular la fiabilidad 
bâsica de recepciôn. Para una sola frecuencia, la fiabilidad bâsica de recepciôn (BRR) 
es igual que la fiabilidad bâsica del circuito (BCR) definida en el punto 3.2.4.1. 
Para varias frecuencias, la interdependencia entre condiciones de propagaciôn en 
frecuencias diferentes da como resultado el método de câlculo indicado en el 
cuadro 3-10. En los pasos (4) y (6), BCR (n) es la fiabilidad bâsica de 
circuito para la frecuencia n, donde n = Fx, F2, etc. La fiabilidad bâsica de 
recepciôn se indica en el paso (2) para una sola frecuencia, en el paso (4) para 
un par de frecuencias, y en el paso (6) para un conjunto de très frecuencias. 

3.2.4.4 Fiabilidad global de recepciôn (ORR) 

En el cuadro 3-11 se muestra el método para calcular la fiabilidad 
global de recepciôn. Para una sola frecuencia, la fiabilidad global de recepciôn (ORR) 
es igual que la fiabilidad global de circuito (OCR) definida en el punto 3.2.4.2. 
Para varias frecuencias, la interdependencia entre las condiciones de propagaciôn 
en diferentes frecuencias da como resultado el método de câlculo indicado en el 
cuadro 3-11. En los pasos (4) y (6), OCR (n)es la fiabilidad global de cir
cuito para la frecuencia n, donde n=F1, F2, etc. La fiabilidad global de recepciôn 
se indica en el paso (2) para una sola frecuencia, en el paso (k) para un par ' 
de frecuencias, y en el paso (6) para un conjunto de très frecuencias. 



CUADRO 3-10 

Fiabilidad bâsica de recepciôn 

Intervienen los siguientes parâmetros: 

Funcionamiento con una frecuencia 

Paso 

(D 

(2) 

Parâmetro 

BCR (Fi) 

BRR (Fi) 

Descripciôn 

Fiabilidad bâsica de circuito para 
la frecuencia F, 

Fiabilidad bâsica de recepciôn 

Origen 

Paso 11, cuadro 3-6 

BCR (F1) 

Funcionamiento con dos frecuencias1 

(3) 

U) 

BCR (F2) 

BRR (Fi) (F2) 
% 

Fiabilidad bâsica de circuito para 
la frecuencia F2 

Fiabilidad bâsica de recepciôn 

Paso 11, cuadro 3.8 

F2 
1-n (l-BCR(n)) 
n=Fl 

U) 

o 

1 Ambas frecuencias, F-L y F2 estarân situadas en diferentes bandas de frecuencias atribuidas al servicio 

de radiodifusiôn por ondas decamétricas. 



CUADRO 3-10 (cont.) 

Fiabilidad bâsica de recepciôn 

Funcionamiento con très frecuenciasl 

Paso 

(5) 

(6) 

Parametro 

BCR (F ) 

BRR (F1) (F2) (F ) 

Descripciôn 

Fiabilidad bâsica de circuito para 
la frecuencia F 

Fiabilidad bâsica de recepciôn 

Origen 

Paso 11, cuadro 3-£ 

1-IÏ (l-BCR(n)) 
n=F, 

00 

1 Las très frecuencias, Fls F2 y F3 estarân situadas en diferentes bandas de frecuencias atribuidas al 
de radiodifusiôn por ondas decamétricas. servicio 



CUADRO 3-11 

Fiabilidad global de recepciôn 

Intervienen los siguientes parâmetros: 

Funcionamiento con una frecuencia 

Paso 

(1) 

(2) 

Parâmetro 

OCR (Fi) 

fi 

ORR (F]_) 

Descripciôn 

Fiabilidad global de circuito para 
la frecuencia Fn 

Fiabilidad global de recepciôn 

Origen 

Paso 12, cuadro 3~9 

OCR (F ) 
LO 
[\3 

Funcionamiento con dos frecuencias 

(3) 

U) 

OCR (F?) 

ORR (FX) (F2) 

Fiabilidad global de circuito para 
la frecuencia F^ 

Fiabilidad global de recepciôn 

Paso 12, cuadro 3-9 

1-R (l-OCR(n)) 
n=Fl 

1 Ambas frecuencias, Fx y F2 estarân situadas en diferentes bandas de frecuencias atribuidas al servicio 
de radiodifusiôn por ondas decamétricas. 



CUADRO 3-11 (cont.) 

Fiabilidad global de recepciôn 

Funcionamiento con très frecuencias1 

Paso 

(5) 

(6) 

Parametro 

OCR (F.) 
% 3 

ORR (F±) (F ) (F ) 

Descripciôn 

Fiabilidad global de circuito para 
la frecuencia F 

Fiabilidad global de recepciôn 

Origen 

Paso 12, cuadro 3-9 

1-n (l-OCR(n)) 
n _ Fl J 

oo 

Las très frecuencias, F±, Fg y F 3 estarân situadas en diferentes bandas de frecuencias atribuidas al 
servicio de radiodifusiôn por ondas decamétricas. 
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3.2.4.5 Fiabilidad bâsica y global de radiodifusiôn 

Para determinar la fiabilidad bâsica de radiodifusiôn se utilizan puntos de 
prueba en la zona de servicio requerida. La fiabilidad bâsica de radiodifusiôn es 
una extension del concepto de fiabilidad bâsica de recepciôn a una zona, en lugar de 
un solo punto de recepciôn. En el cuadro 3-12 se expone el método para calcu
lar la fiabilidad bâsica de radiodifusiôn. En el paso (l), las fiabilidades bâsicas 
de recepciôn BRR (L ) , BRR (Lp), ... BRR (%) se calculan en cada punto de prueba 
LT_, L2, ... LN, conforme se indica en el cuadro 3-10. Estos valores se cla-
sifican en el paso (2), y la fiabilidad bâsica de radiodifusiôn es el valor asociado 
a un percentilo especificado X en el punto 4.2.4 (pagina 78). 

En forma anâloga, la fiabilidad global de radiodifusiôn se calcula conforme 
se indica en el cuadro 3-13, y corresponde al valor asociado a un percentilo 
especificado X en el punto 4.2.4. 

La fiabilidad de radiodifusiôn esta asociada a la calidad de funcionamiento 
prevista de un servicio de radiodifusiôn en una hora dada. Para periodos mâs largos 
de una hora, los câlculos deben efectuarse en intervalos de una hora. 



CUADRO 3-12 

Fiabilidad bâsica de radiodifusiôn 

Intervienen los siguientes parâmetros: 

Paso 

(1) 

(2) 

Parâmetro 

BRR (Li), 
BRR (L2),... 
... BRR(LN) 

% 

B3R (X) 
% 

Descripciôn 

Fiabilidad bâsica de recepciôn en 
todos los puntos de prueba de 
recepciôn considerados en la zona 
de servicio requerida 

Fiabilidad bâsica de radiodifusiôn 
asociada al percentilo Xl 

Origen 

Paso (2), (li) o (6), 
segûn procéda, del 
cuadro 3.10 

Cualquier percentilo 
elegido entre los 
valores clasificados 
a partir de (l) 
de ese Cuadro. 

CUADRO 3-13 
Fiabilidad global de radiodifusiôn 

Intervienen los siguientes parâmetros: 

U) 
vn 

Paso 

(1) 

(2) 

Parâmetro 

;RS (Lx), 
3RR (L2),... 
... OR?. (%) 

% 

OBR (X) 

Descripciôn 

Fiabilidad global de recepciôn en 
todos los puntos de prueba de 
recepciôn considerados en la zona 
de servicio requerida 

Fiabilidad global de radiodifusiôn 
asociada al percentilo X 

Origen 

Paso (2), (li) o (6), 
segun procéda, del 
cuadro 3.11 

Cualquier percentilo 
elegido entre los 
valores clasificados 
a partir de (l) 
de ese Cuadro 

Véase el punto 4.2.4' (pagina 78). 
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3-2.4.6 Protecciôn reducida proporcionalmente 

3*2*v'6i1 L a f i a b^ l i d a d bâsica del circuito ha de calcularse en cualquier punto de 
prueba dentro de la zona de servicio requerida en el que la intensidad de campo mediana 
deseada sea igual o superior a E ^ (BCR* 0,5). Se prescinde de los puntos de prueba 
en los que no se alcance E ^ para el 50* del tiempo. 

3.2.4.6.2 Si, en cualquier banda de frecuencias, la fiabilidad bâsica del circuito es 
inferior * 0,5 en todos los puntos de prueba de la zona de servicio requerida, se 
concédera una protecciôn reducida proporcionalmente. 

En esta situaciôn, la fiabilidad global de radiodifusiôn deberâ calcularse 
en todos los puntos de prueba donde la intensidad de campo mediana deseada sea: 

E > E . -.Z(dB)1 

m m 

En taies casos, la "relaciôn de protecciôn requerida" utilizada en los câlculos de la 
fiabilidad global de radiodifusiôn (paso (9) del cuadro 3-9 (pagina 28) y de la 
Figura 3-5 (pagina 29) del câlculo de la fiabilidad global del circuito) deberâ redu
cirse en (E , - E) dB. 

m m 

3.2.5 Valores del indice apropiado de actividad solar y periodos estacionales 
sobre cuya base se realizarâ la planificaciôn 

3.2.5.1 Divisiones estacionales del ano y meses representativos 

El ano se subdividirâ en cuatro estaciones a efectos de la predicciôn de la 
propagaciôn. Estas estaciones se especifican en el cuadro 3-14. Cuando se hagan 
predicciones para que un solo mes représente una estaciôn, el mes seleccionado sera 
el que se indica en la segunda columna del cuadro. 

CUADRO 3-14 

Estaciôn 

noviembre - febrero 

marzo - abril 

mayo - agosto 

septiembre - octubre 

Mes representativo 

enero 

abril 

julio 

octubre 

El valor de Z deberâ determinarlo la segunda réunion de la Conferencia. Para los 
trabajos entre las reuniones, el valor de Z sera 5 dB. La IFRB deberâ indicar en 
su Informe a la segunda réunion los resultados de las aplicaciones de este punto, 
junto con cualquier recomendaciôn pertinente. 
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3.2.5.2 Valores del indice de actividad solar 

3.2.5.2.1 La média môvil de 12 meses del numéro de manchas solares (Rx2) es el 
indice de actividad solar que debe utilizarse para la planificaciôn. 

3.2.5.2.2 El plan estacional se prepararâ con arregio a los valores de R12 previstos 
para el periodo considerado. Se utilizarâ el menor valor 
para esa estaciôn.1 

mensual de R12 previsto 

3.2.5-2.3 Para los fines del trabajo entre reuniones los valores de referencia 
de R12 que se utilicen deberân ser los cinco valores indicados en el 
cuadro 3-15. Este cuadro indica también el campo de aplicaciôn de cada uno 
de los valores de referencia. 

Cuando se elija un plan estacional entre el conjunto de planes preparados 
con arregio a los valores de referencia de Rx2, el plan aplicable se seleccionarâ 
sobre la base del menor valor mensual de Rx2 previsto para esa estaciôn. 1 

CUADRO 3-15 

Selecciôn de valores del indice R ^ para los 
trabajos a efectuar entre las dos Reuniones 

Valores del 
indice 

5 
30 
60 
90 
120 

Campo de aplicaciôn del 
indice R̂ g previsto 

0-14 
15-M 
45-74 
75-104 

105 y mayor 

Los valores previstos de la média môvil de 12 meses del numéro de manchas solares 
(R _) se preparan para periodos de hasta 6 y 12 meses a partir del mes en curso. 
Los valores previstos pueden obtenerse de la Secretaria del CCIR. 
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3-3 Relaciones de protecciôn en radiofrecuencia 

Tras un detenido examen de las propuestas de las administraciones y del 
amplio estudio de esta materia realizado por el CCIR, la Conferencia aprobô recomen
daciones que consideran las pruebas subjetivas en las que se compara la calidad de 
satisfacciôn del oyente con diversos valores de las relaciones de protecciôn. Las 
decisiones se tomaron también reconociendo que el numéro de necesidades y la cantidad 
limitada del espectro atribuido requerirân una reducciôn de la relaciôn de protecciôn 
deseada en funciôn del numéro de necesidades que sera preciso satisfacer. Teniendo 
présente estas consideraciones se tomaron las decisiones siguientes. 

3.3.1 Relaciones de protecciôn en el mismo canal y tolerancias de frecuencia 

En condiciones estables en las que la diferencia de frecuencia entre las 
portadoras deseada e interferente no es superior a 100 Hz, se adoptô el valor de 27 dB 
como valor que se debe conseguir en lo posible. Si es imposible conseguir este valor 
de la relaciôn de protecciôn, los valores de la Figura 3-6 proporcionan al planifi-
cador una orientaciôn sobre la calidad de servicio résultante cuando las relaciones de 
protecciôn son inferiores a 27 dB. 

Las tolerancias de frecuencia del transmisor figuran en el apéndice 7 al 
Reglamento de Radiocomunicaciones. A fin de asegurar la necesidad de que no haya una 
diferencia superior a 100 Hz entre las portadoras deseada e interferente a que se hace 
referencia mâs arriba, se insta a las administraciones a que utilicen una tolerancia 
de frecuencia no superior a + 50 Hz. 

•rt 
al 
-o 
•H r-< 
<S 
O 

0) 
XI 
cd 

H 
rrt 
CJ 

3,8 

3,3 

3 

2,7 

2 
W 

9 15 17 21 27 33 dB 

Relaciôn de protecciôn RF en el mismo canal 

FIGURA 3-6 

Relaciôn entre la calidad de recepciôn y la relaciôn de 
protecciôn en radiofrecuencia en el mismo canal 
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El cuadro 3-l6 proporciona una descripciôn de la escala de cinco 

notas de calidad y de degradaciôn. 

CUADRO 3-l6 

Calidad 

5 L>ccU-iiu-
J Buena 
3 Accpuhlc 
2 Mtdtixir 
1 Mala 

(>C|trjdici6n 

? Impcrcepiibtc 
4 Perccpiibtc. pero no molesta 
J Li^cramctiit mole H a 
2 Molciia 
1 Muy mole il a 

3-3-2 Valores re la t ivos de la relaciôn de protecciôn en funciôn de la separaciôn 
entre frecuencias portadoras 

Una vez determinado un valor de l a r e l ac iôn de pro tecc iôn en e l mismo canal 
en rad iof recuenc ia , se determinarâ l a r e l ac iôn de protecciôn en r ad io f recuenc ia , 
expresada en funciôn de l a separaciôn en t r e f recuencias p o r t a d o r a s , sumando e l va lo r 
dado en l a curva de l a Figura 3-7 a l v a l o r de l a r e l a c i ô n de p r o t e c c i ô n RF 
en e l mismo c a n a l . 
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FIGURA 3-7 

Valor relativo de la relaciôn de protecciôn en radiofrecuencia 
en funciôn de la separaciôn entre las portadoras 
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3.4 Valores de la intensidad de campo minima utilizable y nominal utilizable 

3.4.1 Intensidad de campo minima utilizable 

La intensidad de campo minima utilizable se determinarâ numéricamente 
utilizando los datos de ruido atmosférico, de ruido artificial o el nivel de ruido 
intrînseco del receptor, mâs el valor de la relaciôn senal/ruido en radiofrecuencia 
requerida. 

3.4.1.1 Datos sobre el ruido radioeléctrico atmosférico 

Véase el punto 3.2.2.1 (pagina 19). 

3.4.1.2 Datos sobre el ruido radioeléctrico artificial 

Véase el punto 3.2.2.2 (pagine. 19). 

3.4.1.3 Nivel de ruido intrînseco del receptor 

El nivel de ruidc intrînseco de receptor, Ei° se calcularâ mediante: 

E ° (dB (UV/m)) = E (dB (uV/m)) + 20 log m - SNR (dB) 
i c 

donde: 

Ec = sensibilidad del receptor limitada por el ruido = 40 dB(yV/m) 

m = îndice de modulaciôn =0,3 

SNR= relaciôn senal/ruido en audiofrecuencia = 26 dB 

Para estas condiciones E-£° = 3,5 dB(yV/m) 

3.4.1.4 Comparaciôn del nivel de ruido intrînseco, el ruido radioeléctrico 
atmosférico y el ruido radioeléctrico artificial 

En cada caso se compararân los valores del ruido atmosférico, del 
ruido artificial y del ruido intrînseco del receptor y se utilizarâ el mayor 
de estos valores. 

3.4.1.5 Relaciôn senal/ruido en audiofrecuencia 

Para la planificaciôn el valor de la relaciôn senal/ruido en audiofrecuencia 

sera 24 dB. 

El valor de la relaciôn senal/ruido en este pârrafo es el valor con el que se efec-
tuaron las mediciones de la sensibilidad del receptor limitada por el ruido, de 
conformidad con el Informe 617-2 del CCIR. (No hay que confundirlo con el valor 
de la relaciôn seiïal/ruido en audiofrecuencia recomendada para la planificaciôn en 
el pârrafo 3.4.1.5.) 



'41 

3.4.1.6 Relaciôn senal/ruido en radiofrecuencia 

La relaciôn senal/ruido (a la entrada) en radiofrecuencia requerida es 
aproximadamente 10 dB mayor que la relaciôn senal/ruido (a la salida) en audiofre
cuencia requerida para el receptor de referencia (anchura de banda de FI: k kHz) con 
una modulaciôn del 30$ de la senal recibida en condiciones de propagaciôn estables. 
La base para determinar esta relaciôn es tal que no se debe tener en cuenta la 
variabilidad en funciôn del tiempo. 

Para estas condiciones,con fines de planificaciôn, el valor de la relaciôn 
senal/ruido en radiofrecuencia sera 3^ dB. 

3.4.2 Intensidad de campo nominal utilizable 

La intensidad de campo nominal utilizable sera: Eref = Em£n + 3 dB. 

3.5 Antenas y potencia 

El efecto combinado de la potencia del transmisor y de las caracteristicas 
de la antena que determinan la potencia isôtropa radiada équivalente (p.i.r.e.) es el 
elemento capital para los câlculos destinados a la planificaciôn de la radiodifusiôn 
por ondas decamétricas. La selecciôn de la potencia y de las antenas asociadas deberîa 
basarse en la utilizaciôn de la antena mâs directiva posible, apropiada para la nece
sidad de radiodifusiôn. La potencia requerida deberâ ser la mâs baja posible, que 
permita alcanzar los objetivos de la radiodifusiôn. 

3.5-1 Caracteristicas de las antenas 

En la radiodifusiôn por ondas decamétricas, la antena es el medio por el cual 
la energia radioeléetrica es dirigida hacia la zona de servicio requerida. La elecciôn 
de un tipo de antena correcto mejorara la seiial en esa zona, disminuyendo la radiaciôn 
en las direcciones no deseadas. Asî se protège a los restantes usuarios del espectro 
radioeléctrico, que transmiten en el mismo canal o en canales adyacentes hacia otras 
zonas de servicio diferentes. Por ello, se recomienda, siempre que sea posible, emplear 
antenas directivas con diagramas de radiaciôn bien definidos. 

Las antenas no directivas pueden utilizarse cuando el transmisor esta situado 
dentro de la zona de servicio requerida. En este caso, la zona de servicio requerida 
vista desde el transmisor abarca un ângulo en el piano acimutal superior a l80°. 

Las antenas directivas desempenan una doble funciôn. La primera consiste en 
evitar la interferencia producida a los demâs usuarios del espectro, mediante su direc
tividad. La segunda consiste en proporcionar una intensidad de campo suficiente, gra
cias a su ganancia de potencia, para permitir una recepciôn satisfactoria. 

Aunque se vienen utilizando antenas rômbicas, deberîa evitarse su empleo 
debido a la importancia y numéro de sus lôbulos latérales, que pueden producir interfe
rencias téenicamente evitables. 
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3.5-1.1 Elecciôn de antenas ôptimas para los diversos tipos de servicio 

El diagrama de la Figura 3-8 ofrece algunas directrices générales 
para la elecciôn del tipo ôptimo de antena, para un servicio determinado con arregio 
a la distancia necesaria. Se consideran dos categorîas distintas de servicios: los 
servicios a corta distancia y los servicios a média o larga distancia. 

En este contexto, se entiende por servicio a corta distancia el que puede 
tener un alcance de hasta 2.000 km aproximadamente. Esta zona puede cubrirse con una 
antena no directiva o una antena directiva, cuya abertura del haz puede seleccionarse 
con arregio al sector que hay que servir. En el segundo caso, pueden utilizarse corti-
nas de dipolos horizontales o bien antenas log-periôdicas. Este ûltimo tipo constituye 
un sistema multibanda con una amplia gama de frecuencias de explotaciôn, una ganancia 
que va de baja a média y una gran abertura del haz en el piano horizontal. 

Puede considerarse que los servicios a média y larga distancia corresponden 
a distancias superiores a los 2.000 km aproximadamente. Esta cobertura puede conse-
guirse mediante antenas cuyo lôbulo principal tiene un ângulo de elevaciôn 
pequeno (6° a 13°) y cuya abertura del haz en el piano horizontal es grande, 
entre 65° y 95° (70° generalmente); o pequena, entre 30° y 45° (35° generalmente), 
segûn la amplitud de la zona que ha de cubrirse. 

El valor de la intensidad de campo en la zona de recepciôn dépende de las 
caracteristicas de radiaciôn de las antenas utilizadas y se llega a un valor ôptimo uti
lizando el tipo de antena mâs adecuado. La direcciôn de la radiaciôn del lôbulo prin
cipal de una antena de ondas decamétricas, su ângulo de elevaciôn y su ganancia mâxima 
dependen esencialmente del tipo escogido y de su altura sobre el suelo. 

En la Figura 3-9 se représenta la variaciôn de estas caracteristi
cas en el caso de antenas de cortinas de dipolos horizontales provistas de reflectores, 
cuando los dipolos estân dispuestos en la forma mâs comûnmente utilizada, y operan 
cerca de la frecuencia para la que fueron disenados. Se muestra también la variaciôn 
de la ganancia mâxima y del ângulo de elevaciôn del lôbulo principal de las antenas 
rômbicas en funciôn de la altura sobre el suelo. 

En la Figura 3-10 se représenta la variaciôn del ângulo de eleva
ciôn para la propagaciôn de las ondas decamétricas a través de la capa F, en funciôn 
de la distancia hasta 10.000 km. En esta Figura puede verse que los ângulos tienden 
a ser inferiores a 10° para distancias superiores a 5-000 km, y que sôlo los ângulos 
superiores a unos 20° son adecuados para distancias inferiores a 2.000 km. En la 
Figura 3-9 puede verse que los sistemas de antenas de ângulo reducido cuya 
radiaciôn es mâxima para ângulos de 10° o menos tienden a tener las ganancias mâs ele-
vadas, y que las antenas de baja ganancia tienen su radiaciôn mâxima para los ângulos 
grandes que son mâs adecuados para servicios de corta distancia. 

3-5-1.2 Conjunto de tipos representativos de antena 

Los diagramas de antena utilizados para la planificaciôn deben tener en 
cuenta consideraciones prâcticas, deben estar normalizados a efectos de referencia y 
ser representativos de una amplia variedad de tipos de antena de uso comûn. En el 
cuadro 3-17 se résume un conjunto de tipos representativos de antena recomen
dados para la planificaciôn, basados en antenas monobanda, junto con la composiciôn en 
los pianos vertical y acimutal, la ganancia y el ângulo de elevaciôn de radiaciôn 
mâxima. En el cuadro 3-l8 se indican también valores de la abertura angular 
total en el piano horizontal (entre puntos a -6 dB) para los diversos tipos de antena. 



Corta distancia 

No directiva 

Media y larga distancia 

Antena log-periôdic 

una sola hoja 

0.65 s T i 0,8 

17° a 8 i 50° 

80° £ BU i 130° 

8 5 C: £ 14 dB 

antena de cortina 

HR m/n/h 

m - 1 6 2 

n - I o 2 

0,25 £ h i 

15° i 0 < 

70° i. BW < 

9 i Ci s 

0,6 
50° 
180" 

16 dB 

Pequena 

Antena de cortina 

HR A/l/h 

HR 4/2/h 

0,25 £ h S. 0,6 

15* t. 0 < 50* 

BW « 35° 

13 i fii £ 19 dB 

Antenas de cortina 

HR 2/3/h 

HR 2/4/h 

0,4 i h s 1,2 

6° £ 6 £ 13° 

BW ~ 70° 

16 i Ci i 19 dB 

Antenas de cortins 
HR 4/3/h 

HR 4/4/h 

0,4 £ h £ 1,5 

6° i. 8 s. 13° 

BW ~ 35° 

19 £ Gj < 22 dB 

1 

Antena rômbica: 

no recomendada 

I 

8 Angulo de elevaciôn 

Ganancia en dB relativa a una antena 

isôtropa aislada en el espacio 
de radiaciôn mâxima 
del haz principal 

Ganancia en dB relativa a un dipolo 

de média onda aislado en el espacio 

(Gj = Gd + 2,2 dB) 

BW Abertura total del haz en el piano horizontal (-6dBcon relaciôn al mâximo) 

HR Antena de cortina de dipolos horizontales con reflector 

m Numéro de elementos de média onda en cada fila 

n Numéro de elementos de média onda en cada columna (uno sobre otro) 

h Altura sobre el suelo de la fila mâs baja de elementos expresada en 

longitudes de onda 

x Factor de disminuciôn de una antena log-periôdica 

FIGURA 3-8 

Diagrama de selecciôn de antenas 



44 

Angulo de elevaciôn (grados) 

Cortinas de un solo dipolo 
en cada columna (n = l) 
Cortinas de 2 dipolos 
en cada columna (n = 2) 
Cortinas de 4 dipolos 
en cada columna (n = 4) 
Antenas rômbicas tîpicas 
(h: altura sobre el suelo 

G&n; •eX&xc 

Nomenclatura del apéndice 2 (pâg. 7) del Reglamento de Radiocomunicaciones (ediciôn de 1982, 

HR 
m/ 
/n/ 
/h 

Antena de cortina de dipolos horizontales con reflector 
Numéro de elementos de média onda en cada fila 
Numéro de elementos de média onda en cada columna (uno sobre otro) 
Altura sobre el suelo de la fila mâs baja de elementos expresada en 
longitudes de onda, o de las antenas rômbicas tîpicas 

FIGURA 3-9 

Variaciôn de la ganancia isôtropa mâxima en funciôn del ângulo 
de elevaciôn, para antenas de cortina de dipolos horizontales 

con reflector y para antenas rômbicas tîpicas, 
sobre una Tierra perfecta 

GJ + 2,2 dB. 
d 
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r 5 6 / 8 

Distancia d = km x 10 

9 K) 

3 

FIGURA 3-10 

Variaciôn del ângulo de elevaciôn en funciôn de la distancia 
para alturas hm representativas de la capa F 
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Pr inc ipa les c a r a c t e r i s t i c a s de l conjunto de t i pos represen ta t ivos de antenas 

CUADRO 3-17 

Ganancia y ângulo de elevaciôn en la direcciôn de 

radiaciôn mâxima 

\ TIPO DE 
\ ANTENA 

CARACTEX 
RÎSTICA \ 
VERTICAL \ 

/m/n/h \ 

-A/i 
- A / 0 , 8 

- A / 0 , 5 

- / J / 0 , 5 

- / 2 /0 ,5 

- / 2 / 0 , 3 

- / I /O ,5 

- / I /O ,3 

En l a d i recc iôn de rad iac iôn mâxima 

C a r a c t e r i s t i c a s de composiciôn ac imu ta l 

Ganancia 
HR4 

G1 (dB)* 

22 

22 

21 

20 

19 

18 

Ganancia 
HR2 

0i (dB)* 

19 

19 

19 

18 

16 

15 

14. 

11 

Ganancia 
HR1 

G1 (dB)* 

H 

13 

12 

10 

Ganancia 
H2 

G^ (dB)* 

11 

9 

Ganancia 
Hl 

G1 (dB)* 

11 

10 

9 

7 

Angulo de 
elevaciôn 

e 
(grados) 

7 

8 

9 

12 

17 

20 

28 

44 

47 

G = G + 2,2 dB. 
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CUADRO 3-1 H 

Abertura angular horizontal total para el ângulo de elevaciôn de 
radiaciôn mâxima (para antenas monobanda) 

^ 
\ TIPO DE 

\ANTENA 

/ m / n / h \ 

Todo» los 
tipos desde 

-A/1 a 
~ / 2 / 0 , 5 

- / 2 / 0 , 3 

- / I / O , 5 

- / I / O , 3 

A b e r t u r a a n g u l a r t o t a l en e l 
p i a n o h o r i z o n t a l ( e n t r e p u n t o s a 
- 6 d B ) , en g r a d o s 

nu. 

35 

35 

HR2 

70 

70 ; 

74 

90 

HR1 

108 

110 

114 

180 

H2 

78 

180 

Hl 

112 

115 

1 2 6 ' 

180 

Para las antenas no incluidas en el cuadro 3-17 puede determinarse 
con la ayuda del cuadro 3-19 un tipo representativo équivalente cuya calidad 
de funcionamiento sea la mâs prôxima a la de la antena considerada. 

CUADRO 3-19 

Determinaciôn de la antena representativa que tiene el diagrama 
de radiaciôn mâs similar al de una antena no representativa, 

basândose en los valores de los parâmetros n y h 

h 

h > 0 ,9 
0 ,9 > h > 0 ,65 
0,65 > h > 0 ; 4 
0,4 > h 

HR m/n/h 

n=4 

m/4/1 
m/4 /0 ,8 
m/4 /0 ,5 
m/3 /0 ,5 

n=3 

m/4 /0 ,8 
m/4 /0 ,5 
m/3 /0 ,5 
m/2 /0 ,5 

n=2 

m/3 /0 ,5 
m/3 /0 ,5 
m/2 /0 ,5 
m/2 /0 ,3 

n=l 

m/1/0,5 
m/1/0 ,3 

H m/n/h 

n=2 

m/2/Q,5 
1 m/2/0,3 

n=l 

m/1 /0 ,5 
m/1 /0 ,3 

(m = k, 2 ô 1 segûn las necesidades! 
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3.5.1.3 Antenas multibanda 

En el caso de antenas multibanda (de cortina y log-periôdica), el valor 
ûnico de h, que es un parâmetro importante para définir el diagrama de radiaciôn ver
tical y el ângulo de mâxima radiaciôn, no corresponde a la altura fîsica de la fila 
inferior de elementos de la antena, en toda la gama de frecuencias de trabajo. Se 
encontrarâ el valor équivalente de h a la frecuencia de explotaciôn deseada en la 
forma siguiente: se lleva en ordenadas de la Figura 3-11 el ângulo vertical 
de mâxima radiaciôn, tomado del diagrama de antena para la banda de frecuencias res-
pectiva. Se elige la curva que corresponde al valor de n adecuado. Se lee en absci
sas la altura équivalente h que, llevada al cuadro 3-19 da el tipo de antena 
équivalente. 

c 
eu 
c 

\o 
•H CJ 
cd 

• H 
XI 
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M 
g 

• H 

vS 
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o 
ta 
> <u 
H 
ta 

<» T l 

o 

<r> 

*. H 
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•H 
U 
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N 
cd 
fX 

H 
m 
x) 

c 
\ o 
• H 
o 
o 
eu 
SH 

• H 
T ) 

d 
rH 

14 lo 13 

Altura, h en (X) 

FIGURA 3-11 

Diagrama que permite hallar'el valor équivalente del parâmetro h en el caso 
dé antenas multibanda con n elementos dé média onda superpUestos 
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Se necesitan datos adicionales, en particular sobre las caracteristicas en 
el piano acimutal en toda la gama de funcionamiento de las antenas multibanda para 
completar el cuadro 3-20, a medida que estén disponibles. Para lograr este objetivo 
se invita a las administraciones a que envîen al CCIR entre las dos Reuniones datos 
precisossen el formato indicado en el cuadro 3-20. 

3-5.1.4 Diagramas simplificados de antena destinados a la planificaciôn 

Los diagramas en los pianos vertical y acimutal de las antenas enumeradas en 
el cuadro 3-17 pueden representarse por una série de valores de la atenuaciôn relativa, 
en dB, con respecto a la ganancia mâxima, estando cada valor referido a la radiaciôn 
mâxima en elevaciôn y en acimut y a la ganancia mâxima del sistema de antenas. En el 
cuadro 3-20 se indica la atenuaciôn, en dB, con respecto a la ganancia mâxima para el 
diagrama acimutal, y en los cuadros 3-21, 3-22 y 3-23 para el diagrama vertical. 

Cuando una antena funciona con desviaciôn del haz en el piano horizontal, 
puede considerarse que la forma del haz principal no varîa. Por consiguiente, puede 
suponerse que en el caso de funcionamiento con desviaciôn el acimut de radiaciôn mâxima 
del haz principal coïncide con el ângulo horizontal \b = û (véase el punto 3.5.1.5) en 
el cuadro 3-20. También se requière una representaciôn de la radiaciôn fuera del 
haz principal en una forma tabulada similar, por lo que se ruega a la Secretaria 
del CCIR que proporcione los valores apropiados basados en los -datos contenidos en 
el Manual de Antenas del CCIR. 

3-5.1.5 Representaciôn de diagramas de antena 

Se utilizan convencionalmente diagramas de antena para representar la distri
buciôn de radiaciôn espacial de una antena o de un sistema de antenas. El CCIR uti
liza una proyecciôn sinusoïdal, denominada "PROYECCION SANSON-FLAMSTEAD" en la que la 
representaciôn del hemisferio y de los contornos se hace sobre un piano. 

Las formulas a partir de las que se han elaborado estos diagramas son suma
mente complejas. 

El diagrama de radiaciôn tridimensional de una antena puede obtenerse a 
partir: 

a) del diagrama de radiaciôn vertical en el piano normal al piano horizontal, 
que contiene el acimut de mâxima radiaciôn Q(Q)\ 

l<p= Oo 

b) del diagrama de radiaciôn acimutal. 
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La representaciôn grâfica de los ângulos 9 y <p se ilustra en la 
Figura 3-12. 

Punto de observaciôn 

Direcciôn de \ 
radiaciôn mâxima \ 

Terreno llano 
~* /Ç homogéneo 

Arco de circulo mâximo 
del transmisor al receptor 

Representaciôn grâfica de los ângulos 8 y (p 

Para fines de planificaciôn, es mâs cômodo y mucho mâs râpido en cualquier 
proceso de câlculo utilizar informaciôn tabulada. 

Se ha preparado un juego adecuado de diagramas de antena en forma de 
cuadros, en los que se dan valores de los diagramas de radiaciôn de antena que 
estân en estrecha concordaneia con los indicados por el CCIR. 

Este juego de diagramas de antena utiliza una técnica de conversion que per
mite obtener el diagrama real de radiaciôn a partir de los respectivos valores de los 
factores de atenuaciôn en los pianos vertical y acimutal. 

Puede demostrarse que, sustituyendo adecuadamente sen<pcos 8 = sen ty en las 
componentes acimutales de la formula compléta, el diagrama de radiaciôn tridimensional 
de una antena se puede representar por dos expresiones, una que da el diagrama hori
zontal en funciôn de \\> y la segunda el diagrama vertical en funciôn de 8. 

Pueden por tanto elaborarse cuadros que presenten la variaciôn de la atenua
ciôn con respecto a la ganancia mâxima en funciôn del ângulo. El cuadro 3-20 
représenta el diagrama acimutal en funciôn de ^ y los cuadros 3-21, 3-22 y 3-23 
representan el diagrama vertical en funciôn de 8. 
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Al obtener la atenuaciôn para ângulos de elevaciôn y acimut cualesquiera, el 
ângulo y debe calcularse mediante las formulas siguientes: 

ty = arc sen (sen<pcos 8) para <P <_90 

\\> = 180-arc sen (sen<pcos8 ) para <p > 90 
o 

\p = -l80-arc sen (sempcos 0 ) para <p <-90 

siendo (p = diferencia angular entre el arco de cîrculo mâximo del transmisor al 
receptor y el acimut de mâxima radiaciôn de la antena 

8 = ângulo de radiaciôn vertical. 

Los valores de atenuaciôn para \\) y 8 pueden determinarse a continuaciôn por 
medio de los cuadros apropiados. 

La ganancia de antena en la direcciôn considerada se obtiene entonces como 
sigue: 

Etapa 1. Se suma la atenuaciôn para los valores apropiados de 9 y i|) 

(cuadros i3_20, 3-21, 3-22 y 3-23). 

Etapa 2. Si procède y de conformidad con las condiciones a)i) y b)i) que siguen, se 
limita la atenuaciôn total obtenida en la etapa 1 a un valor que no excéda 
de 30 dB. 

Etapa 3. La atenuaciôn total se resta de la ganancia mâxima de la antena considerada 
(cuadro 3-17) y, si procède, con arregio a la condiciôn a)ii) que 
sigue, se limita la ganancia de antena résultante a un valor no inferior 
a -8 dBi. 

a) Radiaciôn hacia adelante 

i) Para ângulos de elevaciôn inferiores al ângulo vertical de radiaciôn 
mâxima, la atenuaciôn total no deberâ excéder de 30 dB. 

ii) Para ângulos de elevaciôn iguales o superiores al ângulo vertical de 
radiaciôn mâxima, la ganancia de antena résultante no estarâ por debajo 
de -8 dBi. 

b) Radiaciôn hacia atrâs 

i) Para antenas HR m/n/h, la atenuaciôn total, para todos los ângulos de 
elevaciôn, no deberâ excéder de un valor de 30 dB. 
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CUADRO 3-20 

Atenuaciôn de la ganancia de antena con respecto a la ganancia en la direcciôn 
de mâxima radiaciôn, para los acimutes determinados a partir de esa misma 

direcciôn, con fines de planificaciôn 

Angulo (\|> ) 
(grados) 

0 

±5 

±10 

±15 

±20 

±25 

±30 

±35 

±40 

±45 

±50 

±55 

±60 

±65 

±70 

±75 

±80 

±85 

±90 

±95 

±100 

±105 

±110 

±115 

±120 

±125 

±130 

±135 

±140 

±145 

±150 

±155 

± 160 

± 165 

± 170 

± 175 

± 180 

Atenuaciôn ac imuta l (dB) 

HTU/n/h 

0 

0 ,7 

2 ,3 

5 ,1 

9 ,3 

16,5 

30 

20,6 

17 ,2 

16,5 

17 .7 

20 ,2 

23 ,2 

26,2 

30 

30 

30 

30 

30 

30 

30 

30 

30 

30 

27 ,7 

26,0 

25 ,2 

25,5 

27,2 

30 

30 

30 

23 ,2 

19,3 

16,9 

15,5 

15,0 

HR2/n/h 

0 

0 ,4 

1,0 

1,8 

2 ,9 

4 ,0 

5 ,8 

7 .8 

9 ,9 

12 ,1 

15 ,1 . 

18 ,7 

22 ,4 

25 ,8 

30 

30 

30 

30 

30 

30 

30 

30 

30 

30 

26 ,9 

24,5 

22,6 

21,2 

20,0 

18,6 

18,2 

17,5 

16 ,7 

16 ,1 

15,5 

15,2 

15,0 

HRl/n/h 

0 

0 ,3 

0 , 7 

1,1 

1,6 

2,0 

2 ,8 

3 , 7 

4,5 

5 ,1 

6,2 

7 ,7 

8 ,8 

12,0 

11,9 

11,9 

15,3 

18 ,7 

18,5 

18,3 

17,5 

17 ,2 

16,2 

15 ,2 

14 ,7 

13,5 

13 ,7 

14 ,1 

14,9 

14,9 

15,2 

15,4 

15,4 

15,3 

15,2 

15 ,1 

15,0 

H2/n/h 

0 

0 ,2 

0 ,5 

1,2 

2 , 1 

3 ,3 

4 ,5 

6 ,7 

8 ,7 

11,2 

13,7 

15,0 

18,0 

25,3 

29,5 

30 

30 

30 

30 

Hl/n/h 

0 

0 , 1 

0 ,2 

0 ,5 

0 ,8 

1,2 

1,4 

2 ,6 

3 ,5 

4 ,3 

5,0 

4 ,2 

4 , 7 

8,9 

9 ,8 

10,4 

15 ,4 

16 ,3 

16,2 

Antenas b i d i r e c t i v a s 
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CUADRO 3-21 

Atenuaciôn de la ganancia vertical de antena con respecto a la ganancia en la 
direcciôn de mâxima radiaciôn, para diversos ângulos de elevaciôn, con fines 

de planificaciôn (tipo de antena: HR m/4/h) 

Angulo de 
elevaciôn (9) 
(grados) 

0 

3 

6 

* 8 

9 

12 

15 

18 

21 

24 

27 

30 

33 

36 

39 

- 42 . 

45 ~ 

48 

51 

54 

• 57 

60 

63 

66 

69 

72 

75 

78 

81 

84 

87 

90 

Atenuaciôn vertical (dB) 

h = 0,5 

30 

6,0 

1,3 

0,7 

0 

0,8 

8,1 

8,6 

18,4 

28,7 

24.3 

30 

20,1 

14,6 

12,7 

13,0 

15,2 

19,7 

27,4 

24,3 

20,1 

18,5 

18,3 

19,2 

20,9 

23,2 

26,4 

30 

30 

30 

30 

30 

h = 0,8 

30 

4,9 

0,6 

0 

0,1 

2,4 

8,2 

25,0 

16,0 

14,2 

18,8 

30 

22,3 

21,9 

30 

21,0 

14,9 

12,4 

11,8 

12,5 

14,4 

17,2 

21,1 

26,3 

30 

30 

30 

30 

30 

30 

30 

30 

h = 1,0 

30 

4,2 

0,3 

0,8 

0,5 

4,3 

15,0 

15,7 

10,6 

12,3 

19,3 

30 

30 

26,4 

16,5 

12,0 

11,5 

12,3 

15,0 

20,2 

29,2 

26,4 

22,7 

21,9 

22,6 

24,5 

27,4 

30 

30 

30 

30 

' 30 

* Se han incluido los valores correspondientes a este ângulo para facilitar la evaluaciôn de G 
con arregio al pârrafo 3.2.1.3.2 (pagina 13). t:L 



5h -

CUADRO.3-22 

Atenuaciôn de-la ganancia vertical de antena con respecto a la ganancia en 
la direcciôn de mâxima radia.ci6n? para diversos ângulos 
de elevaciôn, con fines de planificaciôn (tipos de antena: 

HR m/3/0,5, HR m/2/h, HR m/1/0,5 y HR m/1/0,3) 

Angulo de 
elevaciôn (9) 
(grados) 

0 

3 

6 

* 8 

9 

12 

15 

18 

21 

24 

27 

30 

33 

36 

39 

42 

45 

48 

51 

54 

57 

60 

63 

66 

69 

72 

75 

78 

81 

84 

87 

90 

m/3/0,5 

30 

7,9 

2,8 

1,1 

0,6 

0 

0,6 

2,k 
5,4 

10,3 . 

18,9 

27,2 

20,1 

19,9 

24,4 

30 

22,6 

17,4 

15,1 

1^,1 

1U.1 

14,9 

16,2 

18,1 

20,5 

23,2 

25,3 

26,0 

25,6 

2U,9 

24,6 

24,6 

Atenuaciôn vertical (dB) 

m/ 
h = 0,3 

30 

12,3 

6,6 

4,4 

3,6 

1,8 

0,7 

0,1 

0,4 

0,2 

0,8 

1.7 

2,9 

4,4 

6,2 

8,3 

10,9 

13,9 

17,4 

21,0 

25,9 

29,3 

30 

30 

30 

30 

30 

30 

30 

30 

30 

30 

2/h 
h = 0,5 

30 

10,6 

5,0 

3,0 

2,2 

0,7 

0,7 

0,1 

0,6 

1.8 

3,5 

6,0 

9,k 

14,4 

22,0 

21,5 

16,8 

14,6 

13,7 

13,6 

1̂ ,1 

15,1 

16,6 

18,4 

20,7 

23,5 

26,8 

30 

30 

30 

30 

30 

m/l/h 
h = 0,3 J h = 0,5 

30 

18,2; 

12,3 

9,9 

9,0 

6,7 

5,0 ; 

3,7 ! 

2,7 \ 

1,9 

1,3 : 

0,8 ' 

0,5 

0,2 

0,1 

0 

0 

0,1 

0,2 

0,3 

0,5 

0,7 

1,0 

1,3 . 

1,6 

1,9 

2,2 

2,6 

2,9 

3,2 

3,6 

3,6 

30 

1^,7 

8,8 ' 

6,6 

5,6 

3,6 

2,1 

1,1 

0,5 ' 

0,1 

0 

0,1 

0,3 

0,8 

l,k 

2,2 

3,2 

4,4 

5,8 

T,3 , 

9,0 ; 

11,0 

13,1 

15,1 

16,7 

17,3 

17,2 

16,8 

16,U 

16,1 

16,1 

16,1 

* Se han incluido los valores 
con arregio al pârrafo 3.2 

correspondientes a este angulo para 
.1.3.2 (pagina 13).. 

facilitar la evaluaciôn de G ^ 
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CUADRO 3-23 

Atenuaciôn de la ganancia vertical de la antena con respecto a la ganancia en la 
direcciôn de mâxima radiaciôn, para diversos ângulos de elevaciôn con fines de 

planificaciôn (tipo de antena: H m/n/h) 

Angulo de 
elevaciôn (9) 

(grados) 

0 

3 

6 

* 8 

9 

12 

15 

18 

21 

24 

27 

30 

33 

36 

39 

42 

45 

48 

51 

5U 

57 

60 

63 

66 

69 

72 

75 

78 

81 

84 

87 

90 

H m/1/0,3 

30 

18,4 

12,5 

10,1 

9,2 

7,0 

5,2 

3,9 

2,9 

2 ,1 

1,5 

1,0 

0 ,7 

0,4 

0,2 

0 ,1 

0 

0 

0 

0 ,1 

0,2 

0 ,3 

o,u 
0,6 

0 ,7 

0 ,8 

0,9 

1,1 

1 , 

1,2 

1,2 

i,u 

Atenuaciôn ve r t i ca l (dB) 

H m/1/0,5 

30 

14,7 

8,9 

6,6 

5,7 

3,6 

2 ,2 

1,2 

0,5 

0 , 1 

0 , 1 

0 ,1 

0 ,3 

0,7 

1,3 

2 , 1 

3,0 

k,l 

5,4 

6,9 

8,5 

10,4 

12,3 

14,2 

15,6 

16,0 

15,8 

15,1 

14,4 

13,9 

13,6 

14,0 . 

H m/2/0,3 

30 

12,3 

6,6 

4 ,4 

3,6 

1,8 

0,7 

0 , 1 

0 

0,2 

0 ,8 

1,6 

2 , 8 

* , 3 

6 , 1 

8,2 

10,7 

13,6 

17,0 

21,0 

25,4 

28,7 

29,6 

29,5 

29,9 

30 

30 

30 

30 

30 

30 

30 

H m/2/0,5 

30 

10,6 

5,0 

3,0 

2 ,2 

0 ,7 

0 , 1 

0 , 1 

0 ,7 

1,8 

3,5 

6 ,0 

9.U 

14,3 

21,9 

21,3 

16,6 

14,3 

13,3 

13,1 

13,6 

1^,5 

15,8 

17,5 

19,7 

" 22,2 

25,3 

30 

30 

30 

30 

30 

* Se han incluido los valores correspondientes_ a este ângulo para facilitar la evaluaciôn de G. 
con arregio al pârrafo 3-2.1.3.2 (pagina 13). 

tl 



- 56 

3.5.2 Potencia del transmisor y potencia isôtropa radiada équivalente, apropiadas 
para un servicio satisfactorio 

El método de predicciôn de la propagaciôn descrito en el punto 3.2.1 se 
utilizarâ para determinar la potencia apropiada del transmisor con el fin de lograr 
un servicio satisfactorio. La potencia apropiada del transmisor varîa de acuerdo con 
las condiciones de propagaciôn, que estân a su vez en funciôn de la hora del dîa, la 
estaciôn, el periodo del ciclo solar y la ubicaciôn geogrâfica. 

La potencia isôtropa radiada équivalente adecuada para proporcionar la inten
sidad de campo nominal utilizable (E - = E mj n + 3 dB) se calcularâ considerando la 
fiabilidad bâsica del circuito, en los centilos 80 y 90-̂ de los puntos de prueba dentro 
de la zona de servicio requerida. Los valores de referencia de la fiabilidad bâsica 
del circuito serân 80$ y 90$. ! 

3.6 Uso de transmisores sincronizados 

3.6.1 El uso de transmisores sincronizados, cuando convenga, se considéra un medio 
eficiente de economizar el espectro de frecuencias. Cuando se utilizan transmisores sin
cronizados, la diferencia entre las frecuencias portadoras debe ser como mâximo de 
0,1 Hz para la radiodifusiôn del mismo programa a zonas de servicio diferentes o que 
coincidan parcialmente. 

3.6.2 Las relaciones de protecciôn comprendidas entre 3 y 11 dB proporcionan una 
recepciôn satisfactoria con una diferencia entre frecuencias portadoras de 0,1 Hz como 
mâximo. A efectos de planificaciôn se utilizarâ el valor de 8 dB. 

Cuando los transmisores sincronizados sean excitados por un oscilador comûn 
y utilicen antenas de caracteristicas anâlogas de radiaciôn vertical, se adoptarâ 
para la planificaciôn una relaciôn de protecciôn menor, es decir, de 3 dB. 

1 Estos valores podrân ser revisados y modificados, si es necesario, por la Segunda 
Réunion de la Conferencia sobre la base de los resultados obtenidos por la IFRB 
durante el periodo entre reuniones. 
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3.7 Zonas de recepciôn y puntos de prueba 

3.7.1 Zonas de recepciôn 

Al especificar la zona de recepciôn, se harâ refiriéndose a zonas CIRAF 
o partes de estas. 

Si es necesario, las zonas CIRAF pueden dividirse en cuatro cuadrantes: NO, 
NE, SE y SO, para définir con mâs précision la zona de servicio de una emisiôn. Esto 
se logra definiendo un punto de referencia apropiado en cada zona CIRAF, quedando descritas 
con précision las lineas divisorias por las lineas de latitud y longitud que pasan por 
ese punto de referencia. Puede utilizarse cualquier combinaciôn de los cuatro cua
drantes cuando la zona de servicio sea mayor que un cuadrante pero inferior a una zona 
CIRAF compléta.1 También puede utilizarse esta forma de descripciôn cuando la zona de 
servicio comprenda partes de diferentes zonas CIRAF adyacentes. 

Se definen diez zonas marîtimas para radiodifusiôn (designadas provisional
mente A a J) como se indica en la Figura 3-13 . 

3.7.2 Puntos de prueba 

Para los fines del examen técnico, la IFRB determinarâ un numéro apropiado 
de puntos de prueba distribuidos en la totalidad de cada zona CIRAF y, cuando corres
ponda, en las subdivisiones de las zonas CIRAF. Estos puntos de prueba, formarân 
parte de las Normas Técnicas de la IFRB y se comunicaran a las-administraciones para 
que formulen observaciones (numéros 1001 y 1001.1 del Reglamento de Radiocomunicaciones). 

Al mejorar los medios informâticos de que dispone la IFRB, la Junta intro
ducirâ nuevos perfeccionamientos aumentando el numéro de puntos de prueba. 

1 Como caso excepcional, para especificar una zona de recepciôn, cuando es inferior 
a una zona compléta o a una division de una zona, se podrâ indicar mediante el 
acimut y el alcance util mâximo en kilômetros. Véase el apéndice 2 del Reglamento 
de Radiocomunicaciones. 

2 Se pide a la IFRB que durante el periodo entre reuniones estudie los efectos de las 
necesidades en las nuevas zonas marîtimas sobre la radiodifusiôn en ondas decamétri
cas en las zonas CIRAF numéros 1 a 75 y que présente un Informe al respecto a la 
Segunda Réunion. 
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3.8 Numéro mâximo de frecuencias necesario para la emisiôn del mismo 
programa a la misma zona 

3.8.1 Introducciôn 

En lo posible, sôlo se utilizarâ una frecuencia para emitir un programa deter
minado a una zona de recepciôn dada. En ciertas circunstancias especiales puede resul
tar necesario utilizar mâs de una frecuencia por programa, teniendo en cuenta las 
siguientes consideraciones: 

- en el caso de ciertos trayectos, por ejemplo, los trayectos muy largos, los 
que atraviesan la zona auroral o aquellos en que la MUF varie râpidamente; 

- en el caso de regiones donde la extension de la zona a partir del transmisor 
es demasiado grande para poder servirla con una sola frecuencia; 

- en los casos en que para mantener una relaciôn senal/ruido satisfactoria se 
empleen antenas muy directivas, lo que limita la zona geogrâfica cubierta 
por la estaciôn considerada. 

La décision de utilizar mâs de una frecuencia por programa debe adoptarse 
en cada caso en vista de sus circunstancias particulares. 

3-8.2 Utilizaciôn de frecuencias adicionales 1 

El numéro de frecuencias necesario para obtener el nivel especificado de 
fiabilidad bâsica de radiodifusiôn se determinarâ por el método indicado a conti-; 
nuaciôn. Si el valor de la fiabilidad bâsica de radiodifusiôn'calculado para una| 
sola frecuencia no alcanza el nivel adoptado, es preciso considerar si una combinaciôn 
de frecuencias de bandas diferentes puede mejorarla y si la mejora obtenida 
justifica el empleo de frecuencias adicionales. 

En los casos en que la fiabilidad bâsica de radiodifusiôn obtenida con una: 
sola frecuencia esté comprendida entre el 50$ y el 80$, se probarâ una frecuencia 
adicional. Si la fiabilidad bâsica de radiodifusiôn calculada para dos frecuenciasl 
supera el limite especificado en la Figura 3-14, puede utilizarse la frecuencia ! 
adicional. 

En los casos especiales en que la fiabilidad bâsica de radiodifusiôn,. 
utilizando dos frecuencias, siga siendo inferior a 80$, se repetirâ el anterior proce
dimiento de câlculo para probar con una tercera frecuencia. 

Debe promoverse la utilizaciôn de transmisores sincronizados cuando sea posi
ble , a fin de minimizar la necesidad del empleo de frecuencias adicionales . 

1 Estos criterios podrân ser modificados por la Segunda Réunion de la Conferencia 
segûn los resultados de los câlculos efectuados por la IFRB, en el periodo entre las 
dos reuniones. 

2 Para el câlculo de la fiabilidad bâsica de radidifusiôn véase el apartado 3.2.4.5 
(pagina 34) 
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Limites para la utilizaciôn de una frecuencia adicional 

3.9 Especificaciones e introducciôn progresiva de un sistema de banda latéral 
ûnica (BLU) 

Considerando las ventajas de las transmisiones de BLU, como: 

utilizaciôn mâs eficaz del espectro de frecuencias gracias a la reducciôn de 
la interferencia; 

posibilidad. de mejorar la relaciôn de protecciôn requerida entre canales 
adyacentes en el caso de que sea suficiente la reducciôn de la portadora; 

posibilidad de mejorar la calidad de la recepciôn, en particular cuando las 
condiciones de propagaciôn son médiocres (desvanecimiento selectivo), con 
receptores BLU; 

posibilidad de obtener la misma potencia en banda latéral que mediante un 
transmisor normal de DBL con menores costes de capital y de explotaciôn, 
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la Conferencia adoptô las siguientes especificaciones del sistema BLU, en el supuesto 
de una introducciôn progresiva de receptores con demodulaciôn sîncrona. En lo que 
respecta al periodo de transiciôn necesario para pasar del sistema DBL al sistema BLU 
habra que tener tambien en cuenta la recepciôn de senales BLU con portadora reducida ' 
por receptores que funcionen con detecciôn por envolvente. Al final del periodo de 
transiciôn se podrân aprovechar todas las ventajas de las transmisiones BLU, 
mencionadas anteriormente. 

3-9.1 Especificaciones de los sistemas de BLU 

3-9.1.1 Anchura de banda de audiofrecuencia 

deberâ s^fr^T^T"0" ** ** ̂ ^ ** ' * d S a^io^ecuencia del transmisor no ' 
valor l 11 T ^ *': ?" U n a' ;Ç e n d l e n t e d e atenuaciôn de 35 dB/kHz por encima de dicho 

^àcLfciiTiÏÏ.if^r "^ ̂  15° HZ' C°n Una at6nUaCi6n dS 6 dB' *~ °<*™ « 
3-9-1.2 Anchura de banda necesaria 

La anchura de banda necesaria no sera superior a 4,5 kHz. 

3-9.1.3 Caracteristicas del proceso de modulaciôn 

La senal de audiofrecuencia se procesarâ de manera que el margen dinâmico de la senal 
de modulaciôn no sea inferior a 20 dB. Si se aplica una compresiôn de amplitud 
excesiva y una limitaciôn incorrecta de las crestas, se obtiene una radiaciôn 
excesiva fuera de banda y, como consecuencia, una interferencia en el canal adyacente. 
Es preciso pues evitar esta prâctica. 

3.9.1.4 Separaciôn de canales 

Durante el periodo de transiciôn, la separaciôn de canales para el sistema BLU 
sera de 10 kHz. Con miras a la economia del espectro, en el periodo de transiciôn sera 
también admisible intercalar las transmisiones BLU en el punto medio entre dos canales 
adyacentes DBL, es decir con una separaciôn de 5 kHz entre frecuencias portadoras, 
siempre que la transmisiôn intercalada no esté dirigida a la misma zona geogrâfica 
que cualquiera de las dos emisiones entre las que se intercala. (Véase también el 
punto 3.1.2 , pagina 7 1 . 

Una vez finalizado el periodo de transiciôn, la separaciôn de canales y la 
de las frecuencias portadoras sera de 5 kHz. 

1 En este caso, la separaciôn de canales sigue siendo de 10 kHz. 
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3.9.1.5 Frecuencias portadoras nominales 

Las frecuencias portadoras para el sistema de BLU serân mûltiplos enteros de 5 kHz. 

3..9.1.6 Banda latéral que habrâ de emitirse 

Se utilizarâ la banda latéral superior. 

3.9.1.7 Supresiôn de la banda latéral no deseada 

Con respecto a la relaciôn de protecciôn relativa en radiofrecuencia, el 
grado de supresiôn de la banda latéral no deseada (banda latéral inferior) y de los 
productos de intermodulaciôn en esa parte del espectro del transmisor sera como mînimo 
35 dB con respecto al nivel de la senal de la banda latéral deseada. Dado que, en 
la prâctica, hay una gran diferencia de amplitud de las senales en los canales 
adyacentes, se recomienda una mayor supresiôn (por ejemplo, 50 dB en el excitador 
que produzca la senal BLU en un nivel de baja potencia, y de 40 dB para los productos 
de intermodulaciôn no deseados en el amplificador de potencia de radiofrecuencia del 
transmisor ). 

3-9.1.8 Grado de reducciôn de la portadora (con respecto a la potencia en la cresta 
de la envolvente) 

Durante el periodo de transiciôn, la reducciôn de la portadora de la emisiôn 
en banda latéral ûnica sera 6 dB, para que puedan recibirse emisiones de banda latéral 
ûnica en receptores convencionales de doble banda latéral con detecciôn por envolvente 
sin degradaciôn importante de la calidad de recepciôn. 

Al final del periodo de transiciôn, la reducciôn de la portadora de la 
emisiôn en banda latéral ûnica sera 12 dB„ 

3.9.1.9 Tolerancia de frecuencia 

La tolerancia de frecuencia de la portadora de banda latéral ûnica sera+^10 Hz... 

3»9»1.10 Selectividad global del receptor 

El receptor de referencia deberâ tener una anchura de banda global de k kHz, con unai 
pendiente de atenuaciôn de 35 dB/kHz. 

Pendiente de atenuaciôn Anchura de banda de audiofrecuencia del 
receptor BLU 

25 dB/kHz 3 300 Hz 
15 dB/kHz 2 700 Hz 

1 Esta tolerancia de frecuencia sôlo es aceptable en la hipôtesis de que los futuros 
receptores de BLU estén equipados con un dispositivo que permita el enganche de la 
portadora reinsertada localmente para demodulaciôn sîncrona con la portadora de la 
emisiôn en BLU (véase también el pârrafo 3.9.1.11). 

2 Segûn se indica a continuaciôn, son posibles otras combinaciones de anchura de 
banda y pendiente de atenuaciôn, con la misma relaciôn de protecciôn relativa en 
radiofrecuencia de aproximadamente -27 dB para una separaciôn de portadoras de 5 kHz. 
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3.9-1.11 Sistema de detecciôn del receptor de BLU 

Los receptores BLU estarân dotados de un demodulador sîncrono, 
que utilice para la obtenciôn. de la portadora un dispositivo de regeneraciôn de esta 
por medio de un bucle idôneo de control que enganche el receptor a la portadora 
recibida. Los receptores de este tipo deberân funcionar también con las emisiones 
DBL clâsicas y las emisiones BLU cuya portadora esté reducida en 6 ô 12 dB con rela
ciôn a la potencia en la cresta de la envolvente. 

3-9.1.12 Potencia équivalente de la banda latéral 

Durante el periodo de transiciôn, una emisiôn BLU équivalente es la que 
ofrece el mismo nivel sonoro que la emisiôn DBL correspondiente, cuando es recibida 
por un receptor DBL con detecciôn por envolvente. Esto se logra cuando la potencia 
de la banda latéral de la emisiôn BLU es 3 dB mayor que la potencia total de las 
bandas latérales de la emisiôn DBL. (La potencia en la cresta de la envolvente de 
una emisiôn BLU équivalente, asî como la potencia de la portadora, son iguales a la 
de la emisiôn DBL.) 

Una vez terminado el periodo de transiciôn, la potencia équivalente de la 
banda latéral podrâ reducirse en 3 dB. 

3.9-1.13 Relaciones de protecciôn en radiofrecuencia 

^ Suponiendo que las emisiones de BLU y de DBL correspondan a las caracteris
ticas técnicas especificadas anteriormente, se aplicarân las siguientes relaciones de 
protecciôn en RF: 

Durante el periodo de transiciôn: 

Relaciôn de protecciôn cocanal en radiofrecuencia 

Dada la necesidad de aumentar la potencia radiada de la banda latéral en 
3 dB en el caso de emisiones BLU équivalentes, habrâ que reservar también un margen 
de 3 dB para la relaciôn de protecciôn cocanal en el caso de que una senal DBL deseada 
sea interferida por una senal BLU, si se quiere mantener la misma calidad de recepciôn. 
(Ver pârrafo 3.9.2.3). 

Relaciones de protecciôn relativas en radiofrecuencia: 

(Para las siguientes relaciones de protecciôn, se suponen emisiones de BLU 
con potencia équivalente de la banda latéral.) 

a) Si una senal DBL deseada es recibida por un receptor de DBL convencional con 
detecciôn por envolvente que es interferida por una emisiôn de BLU. 

,_ De acuerdo con la relaciôn de protecciôn en radiofrecuencia résultante, la 
recepciôn de la senal DBL deseada en el canal inferior (portadora interferente, por 
ejemplo, a AF=+5 kHz) se vera degradada en 1 dB aproximadamente, mientras que en las 
mismas condiciones la recepciôn de la senal DBL deseada en el canal adyacente superior 
(portadora interferente, por ejemplo, a AF=-5 kHz) se verâ degradada en 4 dB aproxima-^ 
damente en comparaciôn con las actuales relaciones de protecciôn en radiofrecuencia 
como se especifica en la Figura 3-7 (pagina 39). ' 

El valor correspondiente de la degradaciôn para AF=+10 kHz sera de 3 dB. 
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b) En el caso de una senal BLU deseada interferida por una senal DBL, deberân 
utilizarse los valores de la Figura 3-7 (pagina 39). 

c) En el caso de una sefial BLU deseada interferida por una senal BLU, se aplica
rân los valores mencionados en el apartado a) anterior. 

- Después del periodo de transiciôn (tanto las senales deseadas como las 
interferentes son senales BLU) ; 

Relaciôn de protecciôn cocanal en radiofrecuencia 

La relaciôn de protecciôn en radiofrecuencia es la misma que la aplicada 
para el sistema DBL. 

Relaciones de protecciôn relativas en radiofrecuencia 

Las relaciones de protecciôn relativas en radiofrecuencia serân las indicadas 
en la Figura 3-15. 
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FIGURA 3-15 

Se dan las relaciones de protecciôn relativas en radiofrecuencia, A r e l, con 
respecto a la diferencia de frecuencias, AF, entre la portadora interferente f. y la por
tadora deseada fd 

AF fi fd 

Por tanto, un valor positivo de AF indica la interferencia del canal adyacente superior. 
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3-9-2 Introducciôn progresiva de transmisiones de la BLU (Aspectos técnicos) 

3-9-2.1 Transmisores 

Debe reconocerse que: 

a) no es posible técnicamente convertir un transmisor DBL actual en un transmi
sor BLU que, con una reducciôn de portadora de 6 dB, suministre una potencia 
de un valor équivalente de banda latéral; 

b) no es interesante, desde el punto de vista econômico, convertir los trans
misores DBL convencionales existentes para que funcionen en BLU con una 
reducciôn de portadora de 6 dB, incluso si se acepta una reducciôn de poten
cia de 3 dB en la banda latéral; 

c) es posible y factible convertir los transmisores DBL no convencionales de 
nuevo diseno (que utilizan sistemas de modulaciôn de amplitud tal como la 
modulaciôn de impulsos en duraciôn) para que funcionen en el modo BLU con 
una reducciôn de portadora de 6 dB y la misma potencia de banda latéral que 
en el modo DBL, sin una pérdida importante de eficacia; 

d) los transmisores DBL convencionales pueden convertirse, desde el punto de 
vista técnico y en ciertos casos, para que funcionen en el modo BLU con una 
reducciôn de portadora de 12 dB y proporcionar la potencia de banda latéral 
équivalente necesaria. El que la conversion sea econômicamente interesante 
dependerâ del tipo y la antigùedad del transmisor de que se trate; 

e) desde el punto de vista técnico o econômico la vida util de un transmisor 
puede estimarse en 20 anos. 

3-9.2.2 Receptores 

Debe reconocerse que : 

a) los progresos tecnolôgicos en marcha, harân posible durante los prôximos diez 
afios la fabricaciôn de receptores DBL/BLU en gran escala a precios razonables; 

b) durante el periodo de transiciôn, serân utiles los receptores BLU que puedan 
seleccionar la banda latéral superior o la inferior de una transmisiôn en DBL 
para suprimir la interferencia de canal adyacente; 

c) desde el punto de vista técnico y econômico se considéra que la vida util de 
un receptor es del orden de 10 anos; 

d) debe abandonarse lo antes posible la detecciôn de la envolvente, e introdu
cirse la demodulaciôn sîncrona. 
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3.9-2.3 Evaluaciôn de los problemas de compatibilidad del sistema BLU propuesto, 
durante el periodo de transiciôn 

Durante el periodo de transiciôn, las transmisiones BLU se -recibirân princi
palmente en receptores DBL convencionales con detecciôn de envolvente. Para obtener 
con un receptor DBL convencional con detecciôn de envolvente el mismo nivel sonoro 
tanto en BLU como en DBL, la potencia de banda latéral de la emisiôn BLU tiene que 
ser 3 dB mayor (potencia équivalente de la banda latéral) que la potencia total de 
las bandas latérales de la emisiôn DBL. Por el contrario, si la potencia de banda 
latéral de la emisiôn BLU no pudiera aumentarse, habrîa que aceptar cierta reducciôn 
de la zona de cobertura. Sin embargo, esta emisiôn BLU podrîa sustituir a cuales
quiera de las emisiones DBL del Plan sin empeorar la situaciôn desde el punto de la 
interferencia. 

Las emisiones BLU con potencia équivalente de la banda latéral que sustituyen 
a una emisiôn DBL conforme al Plan producirân un ligero aumento de la interferencia 
de canal adyacente (por ejemplo, para una separaciôn de canales de i 10 kHz, la 
relaciôn de protecciôn en radiofrecuencia relativa podrîa modificarse en 3 dB, es 
decir, de -36 dB a -33 dB), si la recepciôn en los canales adyacentes se efectûa con 
un receptor DBL convencional que tiene la selectividad del receptor de referencia DBL 
(véase el punto 3.9-1-13). 

En el punto 3.9-1.13 se ha especificado una tolerancia de 3 dB para la 
interferencia en el mismo canal entre una emisiôn DBL y una emisiôn BLU, con un valor 
équivalente de potencia de banda latéral. Sin embargo, estudios recientes muestran 
que teniendo en cuenta el efecto de demodulaciôn cohérente de las dos bandas latérales 
de una emisiôn DBL en un detector de envolvente, esta tolerancia puede ser de 0 dB.l 
En el periodo entre las dos reuniones habrâ que realizar nuevos estudios sobre este 
asunto. 

3-9.3 Introducciôn progresiva de transmisiones BLU (Aspectos de planificaciôn) 

3.9-3.1 Cuando llegado el momento, se introduzca la BLU, podrâ utilizarse eficazmente! 
el espectro. Sin embargo podrân autorizarse las transmisiones en BLU que deseen 
efectuar las administraciones en lugar de las transmisiones DBL previstas, a condiciôn • 
de que no aumenten el nivel de interferencia causada a las transmisiones DBL que 
figuren en el Plan. 

Teniendo en cuenta que no se conocen totalmente2 los criterios de compati
bilidad entre la DBL y la BLU, ni las repercusiones economicas, la présente Réunion 
opina que: 

3.9.3.1.1 La Segunda Réunion de la Conferencia deberîa.establecer la fecha de comienzo 
del periodo de transiciôn asî como la duraciôn de dicho periodo. 

3.9-3.1.2 La duraciôn de ese periodo puede fijarse en 20 anos, debiendo considerarse 
la oportuna disponibilidad de los receptores necesarios. 

La fecha de terminaciôn de las emisiones DBL se conocerâ, pues, una vez que 
la Segunda Réunion haya fijado la fecha citada en 3.9.3.1.1. 

3.9.3.2 La introducciôn de la BLU deberâ realizarse en las mismas bandas que la DBL. 
Ademâs, se ha reconocido que no habrâ que reservar canales exclusivos para la BLU. 

1 Véase la Recomendaciôn C0M5/1 
2 Véase el punto 3.9-2.3 
3 Véase el punto 3.9.2 
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3.10 Capacidad teôrica de las bandas para la radiodifusiôn en ondas decamétricas 

La capacidad teôrica de las bandas de radiodifusiôn en ondas decamétricas 
dépende de diversos factores, que comprenden la relaciôn de protecciôn en radio
frecuencia, las potencias de los transmisores, las directividades de las antenas y el 
método de planificaciôn. 

También es importante para la capacidad en canales, el periodo de tiempo y 
la banda de frecuencias considerada. Sobre la base de câlculos realizados por varias 
administraciones, y utilizando los datos de la IFRB, se observé que la capacidad média 
(numéro posible de estaciones por canal en un momento dado) variaba generalmente entre 
3 y 4. 

La capacidad disminuye en las bandas de frecuencias mâs altas y para rela
ciones de protecciôn de radiofrecuencia mâs elevadas. La variaciôn de la capacidad 
es de 1 a 7. 

En gênerai, no puede determinarse ningûn valor ûnico para la capacidad de 
cualquier banda, puesto que la posibilidad de satisfacer las necesidades esta sometida 
a factores que varîan de un plan estacional a otro. 

3.11 Valores mînimos de parâmetros técnicos 

Para sus trabajos entre Reuniones la IFRB podrîa utilizar los siguientes 
valores mînimos de parâmetros técnicos. Basândose en la experiencia de la IFRB la 
Segunda Réunion de la Conferencia podrîa también usar esta informaciôn: 

- relaciôn de protecciôn RF en el mismo canal en condiciones estables: 17 dB 

- relaciôn senal/ruido en audiofrecuencia: 19 dB 

- fiabilidad bâsica/global 

(fiabilidad tanto de radiodifusiôn como de recepciôn): 50% 

- nota de evaluaciôn de la calidad: 3 

La relaciôn entre la calidad de recepciôn y la relaciôn de protecciôn RF en 
el mismo canal se représenta en la Figura 3-6 (pagina 38). 
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CAPÎTULO 4 

PRINCIPIOS Y MÉTODO DE PLANIFICACIÔN 

Una vez examinadas las proposiciones de las administraciones sobre los prin
cipios y^métodos de planificaciôn, la Primera Réunion de la Conferencia llegô a la 
conclusion de que la planificaciôn del servicio de radiodifusiôn por ondas decamétricas 
se basarâ en cuatro planes estacionales que han de prepararse anual o semestralmente 
segûn las necesidades de radiodifusiôn presentadas periôdicamente por las admi
nistraciones. Los planes estacionales serân elaborados basândose en los siguientes 
principios y método de planificaciôn. 

^•1 Principios de planificaciôn 

4.1.1 De conformidad con las disposiciones del Convenio Internacional de Tele
comunicaciones y del Reglamento de Radiocomunicaciones anexo al mismo, la planificaciôn 
de las bandas de ondas decamétricas atribuidas al servicio de radiodifusiôn se basarâ 
en el principio de la igualdad de derechos de todos los paises, grandes o pequenos, a 
tener acceso equitativo a estas bandas y utilizarlas conforme a las decisiones adoptadas 
por esta Conferencia. La planificaciôn tratarâ también de lograr una utilizaciôn eficaz 
de estas bandas de frecuencias, teniendo en cuenta las limitaciones técnicas y econo
micas que puedan existir en ciertos casos. 

4.1.2 De acuerdo con lo anterior, se aplicarân los siguientes principios de 
planificaciôn: 

4.1.2.1 Se tomarân en consideraciôn y se tratarân sobre una base equitativa todas las 
necesidades de radiodifusiôn, présentes o futuras, formuladas por las administraciones, 
a fin de garantizar la igualdad de derechos indicada en el punto 4.1.1 y permitir 
a cada administraciôn asegurar un servicio satisfactorio. 

4.1.2.2 Todas las necesidades de radiodifusiôn, nacionales^e internacionales, se 
tratarân en pie de igualdad, prestando la debida consideraciôn a la diferencia entre 
esos dos tipos de necesidades. 

4.1.2.3 En el curso del procedimiento de planificaciôn se tratarâ de asegurar en la 
medida de lo posible, la continuidad de la utilizaciôn de una frecuencia o de una banda 
de frecuencias. Sin embargo, esa continuidad no impedirâ el tratamiento igual y técni-
camente ôptimo de todas las necesidades de radiodifusiôn. 

4.1.2.4 El proceso de planificaciôn periôdica se basarâ ûnicamente en las necesidades 
de radiodifusiôn formuladas para su puesta en servicio durante el periodo de planifi
caciôn. Ademâs deberâ ser flexible para tomar en consideraciôn nuevas necesidades de 
radiodifusiôn y modificaciones de las existentes, conforme a los procedimientos de 
modificaciôn que adopte la Conferencia. 

1 Se considéra que un uso de radiodifusiôn por ondas decamétricas tiene finalidad de 
cobertura nacional cuando la estaciôn transmisora y la zona de servicio requerida 
asociada estân ambas situadas dentro del territorio del mismo pais. (Es necesa
rio que esta nota figure en las Actas Finales de la Conferencia.) 
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4.1.2.5 El procedimiento de planificaciôn se basarâ en transmisiones DBL. Sin 
embargo, se permitirân transmisiones BLU voluntarias en lugar de las transmisiones DBL 
planificadas, a condiciôn de que no aumenten el nivel de interferencia causado a las 
transmisiones DBL que figuren en el Plan. 

4.1.2.6 Para la utilizaciôn eficaz del espectro, siempre que seaposible, se utili
zarâ una sola frecuencia para satisfacer una necesidad de radiodifusiôn determinada en 
una zona de servicio requerida dada y, en cualquier caso, el numéro de frecuencias'utilizadas 
sera el minimo necesario para garantizar una recepciôn satisfactoria. 

4.1.2.7 Las necesidades de radiodifusiôn para las cuales no esté garantizada la 
intensidad de campo mînima utilizable acordada en cualquier punto de la zona de ser
vicio requerida, debido a la falta de las instalaciones técnicas necesarias, pueden 
obtener una protecciôn reducida proporcionalmente contra la interferencia, como se 
indica en el punto 3.2.4.6. (pagina 36). 

4.1.2.8 En la primera etapa de la aplicaciôn equitativa del procedimiento de panifi-
caciôn, se tratarâ de incluir el mayor numéro posible de necesidades presentadas, de 
manera que se satisfaga el nivel de calidad deseado. Las necesidades restantes se 
tratarân en la inteligencia de que nivelés de calidad inferiores serîan aceptables. 

4.1.2.9 El método de planificaciôn deberâ satisfacer, en igualdad de condiciones, 
un mînimo de necesidades de radiodifusiôn presentadas por las administraciones con 
el nivel de fiabilidad global de radiodifusiôn adoptado por la Conferencia. Se pres
tarâ una consideraciôn especial a las necesidades de las administraciones que, inicial
mente, no puedan alcanzar esta fiabilidad global de radiodifusiôn. 

4.2 Método de planificaciôn 

4.2.1 Generalidades sobre el método de planificaciôn 

Una vez examinadas las distintas proposiciones presentadas a la Conferencia, 
la Primera Réunion ha decidido establecer el método de planificaciôn que se describe 
en la Figura 4-1. La descripciôn detallada de cada etapa: del proceso de planifi
caciôn se halla en el punto 4.2.3. Los procedimientos asociados derivados de este 
método se elaborarân en la Segunda Réunion sobre la base de las proposiciones presen
tadas por las administraciones. 

4.2.2 Definiciôn de una necesidad de radiodifusiôn 

Necesidad expuesta por una administraciôn de proporcionar un servicio de 
radiodifusiôn en periodos de tiempo especificados a una zona de recepciôn especificada 
desde una estaciôn transmisora determinada. 
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4.2.3 Descripciôn de las distintas etapas del proceso de tratamiento 

4.2.3.1 Etapa 1 - Fichero de necesidades 

a) El fichero de necesidades se crearâ sobre la base de las necesidades de 
radiodifusiôn existentes y previstas, asi como de la informaciôn pertinente sobre la 
infraestructura técnica asociada, que sometan las administraciones para un periodo 
de très anos . 

Este fichero se actualizara de acuerdo con los procedimientos que se elaboren 
en la Segunda Réunion (véase el punto k.1.2.4). 

b) El fichero citado contendrâ: 

Caracteristicas bâsicas: 

1. Nombre de la estaciôn transmisora 

2. Coordenadas geogrâficas de la estaciôn transmisora 

3. Simbolo del paîs o la zona geogrâfica donde esta situada la estaciôn 
transmisora. 

k. Zona de servicio requerida 

5. Horario de funcionamiento (UTC) 

6. Gama de caracteristicas de la antena 

7. Potencia del transmisor (dBW) 

8. Clase de emisiôn 

Caracteristicas suplementarias optativas 

1. Frecuencia preferida (en kHz). 

2. Banda de frecuencias preferida (en MHz) 

3. Limitaciones impuestas por el equipo 

k. Gama de potencias disponibles 

5- Posible utilizaciôn de transmisores sincronizados. 

1 Este periodo podrâ modificarse, si es necesario en la Segunda Réunion. 
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^•2.3.2 Etapa 2 - Necesidades de radiodifusiôn para la estaciôn considerada 

Las necesidades de radiodifusiôn que han de utilizarse para cada estaciôn 
serân las contenidas en el fichero de necesidades. Se formulan estas necesidades 
para su puesta en servicio en la estaciôn que se considéra. La administraciôn las 
confirmarâ y, si es preciso, las modificarâ, de acuerdo con los procedimientos de 
modificaciôn del punto 4.2.3.1. 

4.2.3.3. Etapa 3 - Anâlisis de la propagaciôn y selecciôn de la banda de 
frecuencias adecuada 

El método de predicciôn de la propagaciôn descrito en el punto 3.2 (pagina 9) se 
utilizarâ para calcular segûn cada necesidad, estaciôn y las distintas horas, la banda 
de frecuencias ôptima. Basândose en los resultados de los câlculos citados, se 
seleccionarâ la banda o bandas de frecuencias apropiadas para cada necesidad en 
distintas horas. 

Sin embargo, si una administraciôn ha indicado limitaciones impuestas por 
los equipos, estas limitaciones deberân tenerse en cuenta al seleccionar la banda de 
frecuencias adecuada. 

Si, durante algûn periodo, no puede obtenerse la fiabilidad bâsica de radio
difusiôn requerida con una sola banda de frecuencias, se seleccionarâ una segunda 
banda de frecuencias, siempre que la administraciôn haya indicado la posibilidad de 
explotar simultâneamente dos bandas de frecuencias. (Véase el punto 3.8.2, pagina 59). 

4.2.3.4 Etapa 4 - Reglas que han de aplicarse a las necesidades de radiodifusiôn 
en una pasada determinada 

4.2.3.^.1 Optimizaciôn 

El sistema se optimizarâ para asegurar la mâxima utilizaciôn posible de 
todos los canales disponibles. 

4.2.3.4.2 Frecuencia preferida 

De acuerdo con los principios de planificaciôn y sin imponer restricciones 
a esta, se aplicarân a los planes estacionales las normas siguientes: 

1. Las administraciones podrân indicar la frecuencia preferida. J 

2. Durante el proceso de planificaciôn, se procurarâ incluir la frecuencia 
preferida en el Plan. 

3. De no ser posible, se procurarâ seleccionar una frecuencia que esté lo mâs 
cerca posible de la frecuencia preferida en la misma banda. 

En los demâs casos, se utilizarâ el proceso de tratamiento para seleccionar 
las frecuencias apropiadas, que permitan satisfacer el numéro mâximo de necesidades, 
teniendo en cuenta las limitaciones de las caracteristicas técnicas de los equipos. 



73 

4.2.3.4.3 Limitaciones impuestas por el equipo 

El sistema tendra en cuenta las limitaciones técnicas de los equipos, es 
decir: 

4.2.3.4.3.1 Frecuencia 

a) Cuando una administraciôn indique que sus instalaciones sôlo pueden funcionar 
con un numéro limitado de frecuencias fijas especificadas, el proceso de las etapas 5, 
6 y 7 se aplicarâ a una de esas frecuencias. Si la etapa final produce una incompati
bilidad, el proceso de ajuste (etapa 10) ensayarâ otra de esas frecuencias. En el Plan 
figurara aquella frecuencia, de este numéro limitado de frecuencias, que tenga el menor 
grado de incompatibilidades. 

b) Si dos necesidades de radiodifusiôn de este tipo indican la misma frecuencia 
que, después de los oportunos anâlisis, produce una incompatibilidad, la situaciôn se 
remitirâ a la(s) administraciôn(es) interesada(s). 

4.2.3.4.3.2 Banda de frecuencias 

a) Cuando una administraciôn indique que sus instalaciones solamente pueden 
funcionar en una banda de frecuencias determinada, sôlo se incluirân en el Plan las 
frecuencias de esa banda. 

b) Cuando una administraciôn indique una banda de frecuencias preferida, el sis
tema tratarâ de seleccionar una frecuencia de esta banda. Si ello no es 
posible, se ensayaran las frecuencias de la banda mâs prôxima adecuada. En los demâs casos , 
el sistema seleccionarâ frecuencias de la banda apropiada teniendo en cuenta las 
limitaciones de equipo previstas en el pârrafo 4.2.3.4.3.1. 

4.2.3.4.3.3 Potencia 

a) Cuando una administraciôn indique solamente una potencia debido a las 
limitaciones impuestas por el equipo, se utilizarâ esa potencia en el proceso de 
planificaciôn. 

b) Cuando una administraciôn indique varias potencias posibles, se utilizarâ 
la potencia adecuada para conseguir la fiabilidad bâsica del circuito. 

4.2.3.4.3.4 Antena 

Cuando una administraciôn indique.que su antena sôlo puede funcionar en una : 
banda de frecuencias dada, sôlo se incluirân en el Plan las frecuencias de esa banda. 

4.2.3.4.4 Limitaciôn de los cambios de frecuencia 

Para eï periodo horario indicado de cada necesidad de radiodifusiôn, los cam
bios de frecuencia se limitarân fundamentalmente a los requeridos por los factores de 
propagaciôn. También pueden permitirse los cambios de frecuencia debidos a incompati
bilidades. En estos casos, el numéro de cambios de frecuencia durante periodos 
contiguos de funcionamiento se limitarâ al minimo necesario. 
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4.2.3.4.5 Reglas para tratar las necesidades incompatibles 

1. Si el sistema de tratamiento no puede satisfacer todas las necesidades en una banda 
dada, para cierta zona CIRAF o parte de una zona CIRAF en un bloque horario especifi
cado, incluso después de agotadas todas las posibilidades de ajuste, deberâ identifi
car las administraciones cuyas necesidades no pueden satisfacerse totalmente con la 
fiabilidad global de radiodifusiôn convenida, adoptada por la Conferencia. 

2- La IFRB propondrâ cambios que serân utiles para las administraciones inte
resadas y podrian reducir la congestion (véase el punto 4.1.1). 

3. Al obrar de esa suerte, tendra en cuenta el principio enunciado en, 
el punto U.1.2.2 y, en particular, la forma mâs idônea de acomodar las necesidades de 
las administraciones referentes a periodos de transmisiôn mâs largos, principalmente 
con fines de radiodifusiôn nacional.1 

4. Se considerarâ que las administraciones que no respondan en el plazo que 
détermine la Segunda Réunion o que rechacen toda modificaciôn , aceptan : 
cualquier reducciôn de la fiabilidad global de radiodifusiôn que resuite del proceso de 
planificaciôn. 

5. El sistema deberâ satisfacer un numéro mînimo (n)2 de necesidades de radio
difusiôn de cada administraciôn con la fiabilidad global de radiodifusiôn aprobado 
por la Conferencia. 

6. El sistema deberâ satisfacer todas las necesidades restantes, sin afectar 
desfavorablemente a las necesidades ya satisfechas, con el .siguiente enfoque: 

6.1 Deberâ satisfacerse el mayor numéro posible de necesidades pendientes, 
confia fiabilidad global de radiodifusiôn de X que se détermine. 

6.2 El sistema deberâ incluir entonces en el Plan cualquier necesidad todavia 
pendiente con un grado menor de fiabilidad global de radiodifusiôn lo mâs prôximo 
posible a X, sin afectar desfavorablemente a las necesidades ya satisfechas. 

Se considéra que un uso de radiodifusiôn por ondas decamétricas tiene finalidad 
de cobertura nacional cuando la estaciôn transmisora y la zona de servicio 
requerida asociada estân ambas situadas dentro del territorio del mismo paîs. 
(Es necesario que esta nota figure en las Actas Finales de la Conferencia.) 

Expresado en términos del numéro de transmisiones en la hora congestionada. Si 
de esta manera no se consigue satisfacer como mînimo a una necesidad de cada 
administraciôn afectada, el numéro n se podrâ expresar en numéro de horas-fre-
cuencia dentro de un bloque de 3 horas centrado en la hora congestionada. Las 
pruebas incluirân una gama de valores de n que permita tomar una décision sobre 
este punto en la Segunda Réunion. 

Durante el periodo entre reuniones se aprobarân varios valores de X y se 
comunicaran a la Segunda Réunion. 
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7. Las administraciones que no puedan aceptar la reducciôn de la calidad de 
la radiodifusiôn podrân proponer mejoras, o solicitar frecuencias sustitutivas en 
otra banda o en otro bloque horario, y esas solicitudes deberân satisfacerse, en lo 
posible, sin afectar desfavorablemente en las necesidades ya satisfechas en el Plan. 

8- E 1 sistema deberâ tener la interacciôn de las necesidades de radiodifusiôn 
que utilicen la misma banda de frecuencias en diferentes zonas. 

9- L a I F R B ensayarâ las reglas anteriores y comunicarâ los resultados de las 
pruebas a las^administraciones, para su examen y adopciôn de dichas reglas en la 
Segunda Réunion, con aquellas modificaciones que sean necesarias. 

4.2.3-5 Etapa 5 - Selecciôn de caracteristicas técnicas 

El sistema estarâ disenado de forma tal que cuando las administraciones comu
niquen la potencia y las caracteristicas. que pueden variar dentro de determinados limi
tes, seleccionarâ los valores de esas caracteristicas que se habrân de utilizar dentro 
de los limites indicados. 

4.2.3.6 Etapa 6 - Anâlisis de compatibilidad y selecciôn de frecuencias 

El sistema estarâ disefiado para aplicar los principios y reglas contenidas 
en este Informe, incluidos los criterios técnicos desarrollados por la Conferencia. 

4-2.3.7 Etapa 7 - Anâlisis de fiabilidad 

El método descrito en el punto 3-2.4 se aplicarâ para calcular la fiabi
lidad global de radiodifusiôn. 

4-2.3.8 Etapa 8 - Criterios y necesidades satisfechas 

Se analizarân las necesidades de radiodifusiôn para la estaciôn considerada 
para determinar si quedan satisfechas con los criterios aprobados, 

4.2.3.9 Etapa 9 - Plan estacional 

La Segunda Réunion de la Conferencia estudiarâ la fecha de la publicaciôn 
y los medios para obtener los comentarios de las administraciones sobre los planes 
estacionales. 
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4.2.3.10 Etapa 10 - Proceso de ajuste 

El desarrollo de las operaciones de las etapas 3 a 8 indica los ajustes 
aplicables. Estos ajustes se efectuarân en varios bucles que se determinarân dentro 
del proceso de soporte lôgico. 

4.2.3.11 Etapa 11 - Procedimientos adicionales 

Al considerar el método de planificaciôn, la Primera Réunion reconocio la 
posible necesidad de procedimientos adicionales para tratar: 

a) las modificaciones del plan estacional después de publicado; 

b) la inclusion de necesidades adicionales en el plan estacional después 
de publicado; 

c) el caso de que ciertas administraciones no puedan, por algûn motivo, 
aceptar las asignaciones de frecuencia incluidas en el plan estacional. 

La Primera Réunion opina que este asunto debe examinarlo la Segunda Réunion. 
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4.204 Fiabilidad de radiodifusiôn con fines de planificaciôn 

Para los fines del trabajo entre reuniones, la IFRB utilizarâ dos valores 
de referencia para la fiabilidad global de radiodifusiôn, a saber, 80$ y 90$ \ En 
caso necesario, podrân utilizarse valores inferiores. 

Para los fines del trabajo entre reuniones, la IFRB utilizarâ dos valores 
de percentilo de puntos de prueba dentro de la zona de servicio requerida, al consi
derar la fiabilidad de radiodifusiôn (tanto bâsica como global)» Estos valores 
serân 80$ y 90/S. 

4.2.5 Medidas relativas a la interferencia perjudicial 

En caso de producirse interferencia perjudicial a un servicio de radio
difusiôn por ondas decamétricas que utilice una asignaciôn conforme con un plan 
estacional en curso, la administraciôn afectada tendra derecho a pedir la ayuda inme
diata de la IFRB para encontrar otra frecuencia que le permita restablecer ese servi
cio con el nivel de fiabilidad previsto en el Plan. Ninguna nueva frecuencia propues
ta por la IFRB podrâ afectar al plan estacional en explotaciôn. El sistema central 
automatizado debe ser capaz de responder, en la medida de lo posible a estas peticio
nes de nuevas frecuencias de las administraciones. La causa de la situaciôn de inter
ferencia perjudicial deberâ llegar a su soluciôn definitiva de conformidad con las 
disposiciones del articulo 22 del Reglamento de Radiocomunicaciones. La frecuencia 
original deberâ quedar disponible para su utilizaciôn ulterior, una vez que se haya 
encontrado una soluciôn al problema. 

1 Estos valores podrân revisarse y modificarse, en caso necesario, por la Segunda 
Réunion de la Conferencia, sobre la base de los resultados obtenidos por la IFRB 
durante el periodo interreunioneso 

Anexo : 1 
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RESOLUCION PLEN./l 

relativa al Informe de la Primera Réunion de la Conferencia 

La Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones para la planificaciôn de 
las bandas de ondas decamétricas atribuidas al servicio de radiodifusiôn (Primera 
Réunion, Ginebra, 1984) 

considerando 

el mandato que le ha sido conferido por la Resoluciôn 874 del Consejo de 
Administraciôn y su orden del dîa, contenido en el punto 4 de la parte dispositiva 
de la misma; 

resuelve 

aprobar el Informe de la Primera Réunion de la Conferencia; 

encarga 

1. al Présidente de la Primera Réunion de la Conferencia que transmita, con 
su firma, el Informe de la Primera Réunion a la Segunda Réunion de la Conferencia; 

2. al Secretario General que transmita el Informe de la Primera Réunion a las 
administraciones de todos los Miembros de la Union y a las organizaciones que han 
participado en la Primera Réunion de la Conferencia. 
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RESOLUCION PLEN./2 

relativa a la utilizaciôn no autorizada de frecuencias de las 
bandas de ondas decamétricas atribuidas a servicios distintos 

de la radiodifusiôn 

La Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones para la planificaciôn de 
las bandas de ondas decamétricas (Primera Réunion, Ginebra, 1984) 

considerando 

a) que la Resoluciôn 508 de la Conferencia Administrativa Mundial de Radio
comunicaciones (Ginebra, 1979) invitô al Consejo de Administraciôn a adoptar las dis
posiciones necesarias para convocar una Conferencia Administrativa Mundial de Radio
comunicaciones en dos reuniones, con objeto de planificar las bandas de ondas decamé
tricas atribuidas al servicio de radiodifusiôn; 

b) que la Resoluciôn 8 de la misma Conferencia previo la atribuciôn de nuevas 
bandas de frecuencias al servicio de radiodifusiôn, siempre que se respetaran los 
procedimientos de transferencia de las asignaciones existentes fuera de esas bandas, 

observando 

a) que se prevé la planificaciôn de las bandas de ondas decamétricas atribuidas 
al servicio de radiodifusiôn y que hay que tener en cuenta la notable ampliaciôn de 
las partes del espectro atribuidas a ese servicio; 

b) que, por su Resoluciôn 309, la Conferencia Administrativa Mundial de Radio
comunicaciones (Ginebra, 1979) ha rogado encarecidamente a las administraciones que 
adoptaran todo género de medidas para que las estaciones que no pertenecieran al ser
vicio môvil maritimo se abstuvieran de utilizar frecuencias de las bandas de ondas 
decamétricas situadas en los canales de socorro y seguridad y sus bandas de guarda, 
asi como de las bandas atribuidas exclusivamente al servicio môvil marîtimo; 

c) que ademâs, en su Resoluciôn 407, la misma Conferencia rogô encarecidamente 
a las administraciones que adoptaran todo género de medidas para que las estaciones 
no pertenecientes al servicio môvil aeronâutico (R) se abstuvieran, salvo derogaciôn 
expresa, de utilizar las frecuencias de las bandas atribuidas a dicho servicio que es 
un servicio de seguridad, 

resuelve rogar encarecidamente a las administraciones 

1. que respeten las disposiciones de las Resoluciones 309 y 407 de la Conferen
cia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones (Ginebra, 1979)i 

2. que tomen las disposiciones oportunas para que las estaciones de servicios 
definidos en el Reglamento de Radiocomunicaciones se abstengan de utilizar las bandas 
de frecuencias que no les estân atribuidas , salvo en las condiciones previstas en el 
Reglamento de Radiocomunicaciones, y que tomen las disposiciones oportunas para que 
esas emisiones cesen tan pronto como se produce una interferencia perjudicial; 
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3. que participen en los programas de comprobacion técnica de las emisiones que 
organice la IFRB en aplicaciôn de las disposiciones de las citadas Resoluciones 309 
y 407 asî como de la présente Resoluciôn, 

encargar a la IFRB 

1. que adopte las disposiciones précisas con miras a que las administraciones 
eliminen las emisiones de estaciones del servicio de radiodifusiôn que funcionan en 
bandas de ondas decamétricas que no estân atribuidas a ese servicio, tan pronto como 
se produce una interferencia perjudicial; 

2. que reûna los datos disponibles sobre las emisiones fuera de banda para su 
publicaciôn por el Secretario General ; 

3. que informe anualmente al Consejo de Administraciôn de los resultados de la 
aplicaciôn de la présente Resoluciôn, 

pedir al Consejo de Administraciôn 

que estudie la cuestiôn teniendo en cuenta los informes establecidos por la 
IFRB y que, en caso necesario, la incluya en el orden del dîa de una conferencia 
administrativa mundial compétente. 
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RESOLUCIÔN C0M5/1 

relativa a la mejora de la utilizaciôn de las bandas de ondas decamétricas 
atribuidas al servicio de radiodifusiôn para evitar 

la interferencia perjudicial 

La Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones para la planificaciôn de 
las bandas de ondas decamétricas atribuidas al servicio de radiodifusiôn (Primera 
Réunion, Ginebra, I98U) 

considerando 

a) e l artîculo 4 (numéro 19) del Convenio Internacional de Telecomunicaciones 
sobre el objeto de la Union; 

b) e l articulo 10 (numéros 79 y 80) del Convenio Internacional de Telecomuni
caciones, sobre las funciones de la IFRB; 

°) e l artîculo 35 (numéro 158) del Convenio Internacional de Telecomunicaciones, 
sobre interferencias perjudiciales; 

d) _ e l artîculo 54 (numéro 209) del Convenio Internacional de Telecomunicaciones, 
sobre instrucciones dadas a la IFRB por una conferencia administrativa mundial de 
radiocomunicaciones; 

e) ^1 artîculo 20 del Reglamento de Radiocomunicaciones, sobre el sistema de 
comprobacion técnica internacional; 

f) _ e l artîculo 18 (numéro 1798) del Reglamento de Radiocomunicaciones sobre las 
medidas contra la interferencia; 

ë> el artîculo 22 del Reglamento de Radiocomunicaciones sobre los procedimientos 
a seguir en caso de interferencia perjudicial, 

observando 

a) _ 1 u e l a interferencia perjudicial tiene una repercusiôn negativa en la utili
zaciôn del espectro de frecuencias en gênerai y en el uso de los canales de frecuencias 
disponibles para la radiodifusiôn por ondas decamétricas, en particular; 

*} + , q U e l a s emisi°nes de radiodifusiôn en canales adyacentes a los afectados 
directamente pueden también ser objeto de interferencia; 

c) que un numéro considérable de canales de radiodifusiôn por ondas decamétricas 
en diversas partes del mundo résulta inutilizable debido a la interferencia perjudicial; 
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reconociendo 

a) que conviene disponer, antes de la Segunda Réunion de la Conferencia, de 
informaciôn mâs detallada acerca de la magnitud y la repercusion de la interferencia 
perjudicial; 

b) que séria de gran utilidad aumentar el numéro de estaciones participantes en 
el sistema de comprobacion técnica internacional y utilizar de forma mâs eficaz la 
informaciôn proporcionada por ellas; 

insta a las administraciones 

a evitar las interferencias perjudiciales; 

encarga a la IFRB, 

de conformidad con el Reglamento de Radiocomunicaciones: 

1. que organice programas de comprobacion técnica en las bandas de ondas deca
métricas atribuidas al servicio de radiodifusiôn para identificar las estaciones que 
causen interferencias perjudiciales; 

2. que procure obtener en su caso la cooperaciôn de las administraciones para 
identificar la fuente de las emisiones que causen interferencias perjudiciales y que 
facilite esa informaciôn a las administraciones; 

3. que informe a la Segunda Réunion de la Conferencia'de las actividades del 
programa a que se hace referencia en los puntos 1 y 2; 

invita a las administraciones 

1. a que tomen parte en los programas de comprobacion técnica organizados pôr 
la IFRB segûn las disposiciones de la présente Resoluciôn; 

2. a que apliquen las disposiciones del artîculo 22 del Reglamento de 
Radiocomunicaciones, en caso de interferencia perjudicial. 
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RESOLUCIÔN COM5/2 

relativa a la elaboraciôn, realizaciôn y aplicaciôn de programas 
de computador y de procedimientos de prueba con vistas a preparar la 

aplicaciôn del método de planificaciôn 

La Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones encargada de la planifi
caciôn de las bandas de ondas decamétricas atribuidas al servicio de radiodifusiôn 
(Primera Réunion, Ginebra, 1984), 

considerando 

a) Que la Resoluciôn 874 del Consejo de Administraciôn incluye en el orden del 
dîa de la Primera Réunion de la Conferencia la determinaciôn y el establecimiento de 
directrices concretas para las tareas preparatorias que han de efectuarse antes de que 
comience la Segunda Réunion de la Conferencia; 

13) el Informe a la Segunda Réunion de la Conferencia; 

c) e l anteproyecto de orden del dîa de la Segunda Réunion de la Conferencia; 

d) el método de planificaciôn establecido por la Primera Réunion y la necesidad 
de elaborar y probar los programas de computador correspondientes, 

pide a la IFRB 

1* <lue élabore, realice y ejecute programas de computador para la aplicaciôn 
del método de planificaciôn y los criterios técnicos establecidos en la Primera Réunion; 

2- que pruebe el método de planificaciôn utilizando los criterios técnicos' 
establecidos en la Primera Réunion utilizando el fichero de necesidades citado en la 
Resoluciôn COM5/3; 

3- que prépare Informes sobre el estado de los trabajos entre las dos Reuniones 
y los envîe periôdicamente a todas las administraciones, al menos hacia las fechas 
indicadas en el anexo a esta Resoluciôn. Estos Informes incluirân todas las medidas 
adoptadas por la IFRB acerca de la aplicaciôn de los resultados de la Primera Réunion; 

4- Que invite a las administraciones a que le hagan llegar sus comentarios sobre 
esos Informes, que deberân tenerse oportunamente en cuenta en el trabajo futuro; 

5- que prépare un Informe Final detallado que se enviarâ a todas las administra
ciones, por lo menos seis meses antes del comienzo de la Segunda Réunion; 

°- Que en la organizaciôn y ultimaciôn de los trabajos que han de realizarse 
se observe el calendario que figura en el anexo a la présente Resoluciôn; 
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7- que invite a las administraciones que han elaborado programas de computador 
aplicables al método de planificaciôn establecido en la Primera Réunion a que hagan 
llegar estos programas a la IFRB para su estudio y que en caso necesario, envîen 
especialistas en informâtica a la IFRB durante periodos cortos, con, objeto de adaptar 
estos programas al sistema de computador de la UIT; 

8. que invite a las administraciones a que formulen comentarios sobre sus 
posibilidades de designar expertos cuyos servicios podrian ponerse a disposiciôn de la 
IFRB, dando los oportunos detalles sobre sus esferas de competencia, acompanados de 
una indicaciôn de la medida en que las administraciones podrian sufragar los gastos 
de viaje y las dietas de los expertos. 

9. que prépare lo antes posible un informe a la 39a réunion del Consejo 
de Administraciôn. 

resuelve 

1. invitar a las administraciones a que presten asistencia a la IFRB, poniendo 
a su disposiciôn expertos en planificaciôn de la radiodifusiôn en ondas decamétricas 
o anâlisis de sistemas; 

2. que estos expertos deben prestar asistencia a la IFRB, bajo la total respon
sabilidad de esta, para realizar los trabajos descritos en los puntos 1 y 2 de 
"Pide a la IFRB"; 

pide al Consejo de Administraciôn 

1. que examine el informe preparado por la IFRB en cumplimiento del punto 9 de 
"Pide a la IFRB" y que, a la luz de dicho informe décida: 

bien sea 

- establecer un Grupo de Expertos, fijar la fecha y duraciôn de sus reuniones 
y resolver cualquier otra cuestiôn administrativa o financiera; 

o bien 

invitar a las administraciones a que pongan expertos a disposiciôn de laIFRB; 

o bien 

- hallar otros medios de prestar asistencia a la IFRB durante el periodo 
entre las reuniones 

2. asegurar una distribuciôn geogrâfica equilibrada entre las cinco regiones 
(America, Europa Occidental, Europa Oriental/ Asia del Norte, Africa y Asia/Australasia) 
y un equilibrio de conocimientos de los expertos en anâlisis de sistemas de soporte 
lôgico de computador, y en la planificaciôn de la radiodifusiôn en ondas decamétricas; 
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Considerar la dotaciôn de los recursos para: 

a) que la IFRB pueda realizar las tareas indispensables especificadas; 

b) las dietas y los gastos de viaje de los expertos, si procède; 

invita al Secretario General 

a que comunique esta Resoluciôn a todas las administraciones. 

Apéndice a la Resoluciôn COM5/2 

Calendario que ha de observarse en el periodo 
entre las dos reuniones 

Fin Primera 
Réunion 

febrero 1984 

Comienzo 
Segunda Réunion 

septiembre 1984 marzo 1985 : septiembre 1985 marzo 1986 

octubre 1986 1 

Brèves Informes sobre estado 
trabajos 

Informe Final detallado 

1 El Consejo de Administraciôn fijarâ la fecha de la Segunda Réunion. 



RESOLUCIÔN COM5/3 

relativa al establecimiento de un fichero de necesidades 

La Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones encargada de la plani
ficaciôn de las bandas de ondas decamétricas atribuidas al servico de radiodifusiôn 
(Primera Réunion, Ginebra, 198U), 

considerando 

a) que la Resoluciôn 874 del Consejo de Administraciôn incluye en el orden del 
dîa de la Primera Réunion de la Conferencia la especificaciôn de la forma en que han 
de someterse a la Union las necesidades a los efectos de la planificaciôn; 

b) el Informe de la Primera Réunion de la Conferencia; 

c) el anteproyecto de orden del dîa de la Segunda Réunion de la Conferencia, 

resuelve 

1. invitar a la IFRB a que confeccione el formulario en el que han de someterse 
a la Union las necesidades de cara a la planificaciôn, asi como las instrucciones para 
rellenarlo, teniendo en cuenta la estructura del Sistema de Gestion de Frecuencias 
a cuya elaboraciôn procède actualmente la UIT; 

2. que el formulario contendrâ: 

- las caracteristicas enumeradas en el punto '4.2. 3.1 (pagina 71 ) de este Informe; 

- cualquier informaciôn adicional que pueda resultar necesaria para los 
trabajos entre las dos Reuniones; 

3. que el formulario y las instrucciones para rellenarlo se transmitan a las 
administraciones antes del 1 de septiembre de 1984; 

4. que las administraciones, sobre la base del formulario mencionado, comuni
quen a la IFRB a mâs tardar el 1 de agosto de 1985 sus necesidades de radiodifusiôn 
que se prevé sean operacionales antes del 1 de agosto de 1988 ; 

5. que la IFRB reûna las necesidades presentadas por las administraciones en 
forma de fichero provisional de necesidades y lo publique como documento de la 
Conferencia para su examen en la Segunda Réunion; 

6. que la IFRB utilice, no obstante, las necesidades presentadas por las 
administraciones de conformidad con las disposiciones de la Resoluciôn COM5/2., 



RECOMENDACION COM5/1 

relativa a la actividad del CCIR entre la Primera y la Segunda 
Reuniones de la Conferencia 

La Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones encargada de la planifi
caciôn de las bandas de ondas decamétricas atribuidas al servicio de radiodifusiôn 
(Primera Réunion, Ginebra, 1984), 

considerando 

a) que la Resoluciôn 874 del Consejo de Administraciôn incluye en el orden del 
dîa de la Primera Réunion de la Conferencia la determinaciôn y el establecimiento de 
directrices concretas para las tareas preparatorias que han de efectuarse antes de que 
comience la Segunda Réunion de la Conferencia; 

b) que en el Informe de la Primera Réunion de la Conferencia se habla de la 
necesidad de proseguir el estudio de ciertos elementos técnicos: 

pide al CCIR 

1. que proporcione los datos necesarios para precisar las constantes numéricas 
a que se hace referencia en los puntos 3.2.1.3.1.3 (pagina 12) y 3.2.1.3.2 (pagina 13) 
incluida la dependencia de la distancia y zona geogrâfica, asi como el procedimiento 
de interpolaciôn a que se alude en el punto 3.2.1.3.3 (pagina 18) del Informe de la Primera 
Réunion de la Conferencia en cuanto al método de predicciôn de la propagaciôn adoptado en 
dicho informe; 

2. que proporcione los datos apropiados acerca: 

- de las caracteristicas de las antenas multibanda en el conjunto de tipos 
representativos de antena a efectos de planificaciôn, (punto 3-5.1.3, 
pagina 48 del informe de la Primera Réunion de la Conferencia); 

- de las caracteristicas de las antenas de elementos desfasados en el piano 
horizontal, (punto 3.5.1.4, pagina 49) del informe de la Primera Réunion de 
la Conferencia); 

3- Que présente a la Segunda Réunion los resultados de sus estudios sobre el 
margen de interferencia cocanal necesario entre las emisiones DBL y BLU que empleen 
detecciôn cohérente, (punto 3.9.2.3, pagina 66 del informe de la Primera Réunion de la 
Conferencia); 

1+1 Que termine los referidos estudios a mâs tardar a finales de 1985, y que 
comunique sus resultados a las administraciones a mâs tardar seis meses antes del 
comienzo de la Segunda Réunion de la Conferencia; 

5. que recurra al mâximo al trabajo por correspondencia, 

invita a las administraciones 

a que suministren datos apropiados para los estudios del CCIR. 
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RECOMENDACIÔN COM5/2 

relativa al orden del dia provisional de la 
Segunda Réunion de la Conferencia 

La Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones para la planificaciôn de 
las bandas de ondas decamétricas atribuidas al servicio de radiodifusiôn (Primera 
Réunion, Ginebra, 1984) 

considerando 

a) ' la Resoluciôn 1 de la Conferencia de Plenipotenciarios, Nairobi, 1982, 

relativa a las futuras conferencias de la Union, 

b) la Resoluciôn 508 de la Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomuni
caciones (Ginebra, 1979) relativa a la convocaciôn de una conferencia administrativa 
mundial de radiocomunicaciones para la planificaciôn de las bandas de ondas decamétri
cas atribuidas al servicio de radiodifusiôn; 

c) que la Resoluciôn 874 del Consejo de Administraciôn (Nairobi, 1982), incluye en el 

orden del dîa de la Primera Réunion que se proponga un orden del dîa provisional de 
la Segunda Réunion,- para que lo considère el Consejo de Administraciôn; 

d) el informe de la Primera Réunion de la Conferencia a la Segunda Réunion; 

e) que la Segunda Réunion habrâ de considerar el Informe de la IFRB sobre las 

tareas que debe realizar en el periodo entre las dos Reuniones; 

f) que la Segunda Réunion deberâ también considerar un Informe del CCIR; 

recomienda al Consejo de Administraciôn 

1. El siguiente orden del dîa provisional de la Segunda Réunion: 

Sobre la base del informe de la Primera Réunion y tomando en^consideraciôn 

los informes sobre el trabajo entre Reuniones realizado por la IFRB (véase 

Resoluciôn COM5/2) y el CCIR (véase Recomendaciôn C0M5/1): 

1.1 que adopte los procedimientos para preparar y aplicar planes estacionales 
para la explotaciôn de DBL, sobre la base de las necesidades sometidas por 
las administraciones; 

1.2 que élabore de ser posible un plan bâsico para la primera estaciôn de 

acuerdo oon el punto 1.1-

1.3 que adopte normas técnicas para la futura explotaciôn de BLU y un plan 
para la introducciôn; 
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1.4 que examine y, en caso necesario, revise las disposiciones pertinentes del 
Reglamento de Radiocomunicaciones relativas a las bandas de ondas decamé
tricas atribuidas con carâcter exclusivo al servicio de radiodifusiôn. 
Ninguna révision del Reglamento de Radiocomunicaciones de résultas de las 
decisiones de la Conferencia podrâ afectar en modo alguno a los demâs 
servicios a los cuales estân atribuidas las bandas de ondas decamétricas 
y, en particular, toda révision del artîculo 8 se limitarâ a la modificaciôn 
de notas existentes relacionadas con las bandas atribuidas exclusivamente a 
la radiodifusiôn por ondas decamétricas o a la adiciôn de taies notas. 

1.5 que examine y, en caso necesario, revise las Resoluciones y Recomendaciones 
pertinentes de las Actas Finales de la CAMR-1979; y 

2. que prevea para la Segunda Réunion de la Conferencia una duraciôn de 
7 semanas. 
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LISTA DE LOS PAISES MIEMBROS DE LA UIT QUE HAN PARTICIPADO 

EN LA PRIMERA REUNION 

(por orden alfabético francés) 

AFGANISTAN (Repùblica Democrâtica del) CHIPRE (Repùblica de) 

ALBANIA (Repùblica Popular Socialista de) CIUDAD DEL VATICANO (Estado de la) 

ARGELIA (Repùblica Argelina Democrâtica COLOMBIA (Repùblica de) 
y Popular) 

ALEMANIA (Repùblica Fédéral de) 

ANGOLA (Repùblica Popular de) 

ARABIA SAUDITA (Reino de) 

ARGENTINA (Repùblica) 

AUSTRALIA 

AUSTRIA 

BANGLADESH (Repùblica Popular de) 

BELGICA 

BENIN (Repùblica Popular de) 

BIELORRUSIA (Repùblica Socialista 
Soviética de) 

BOLIVIA (Repùblica de ) 

BOTWANA (Repùblica de) 

BRASIL (Repùblica Federativa del) 

BULGARIA (Repùblica Popular de) 

BURUNDI (Repùblica de) 

CAMERUN (Repùblica de) 

CANADA 

CENTROAFRICANA ( R e p ù b l i c a ) 

CHILE 

CHINA (Repùblica Popular de) 

COMORAS (Repùblica Fédéral Islâmica de las) 

CONGO (Repùblica Popular del) 

COREA (Repùblica de) 

COSTA RICA 

COSTA DE MARFIL (Repùblica de la) 

CUBA 

DINAMARCA 

EGIPTO (Repùblica Arabe de) 

EL SALVADOR (Repùblica de) 

EMIRATOS ARABES UNIDOS 

ECUADOR 

ESPANA 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 

ETIOPÏA 

FINLANDIA 

FRANCIA 

GABONESA (Repùblica) 

GAMBIA (Repùblica de) 

GHANA 

GRECIA 

GUATEMALA (Repùblica de) 

GUYANA 
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HONDURAS (Repùblica de) 

HUNGARA (Repùblica Popular) 

INDIA (Repùblica de la) 

INDONESIA (Repùblica de) 

IRAN (Repùblica Islâmica del) 

IRAQ (Repùblica del) 

IRLANDA 

ISRAËL (Estado de) 

ITALIA 

JAMAICA 

JAPON 

JORDANIA (Reino Hachemita de) 

KENYA (Repùblica de) 

KUWAIT (Estado de) 

LIBERIA (Repùblica de) 

LIBIA (Jamahiriya Arabe Libia Popular 
y Socialista) 

LUXEMBURGO 

MADAGASCAR (Repùblica Democrâtica de) 

MALASIA 

MALAWI 

MALI (Repùblica de) 

MARRUECOS (Reino de) 

MAURITANIA (Repùblica Islâmica de) 

MEXICO 

MONACO 

NIGERIA (Repùblica Fédéral de) 

NORUEGA 

NUEVA ZELANDIA 

OMAN (Sultania de) 

PAKISTAN (Repùblica Islâmica del) 

PAPUA NUEVA GUINEA 

PARAGUAY (Repùblica del) 

PAÎSES BAJOS (Reino de los) 

PERO 

FILIPINAS (Repùblica de) 

POLONIA (Repùblica Popular de) 

PORTUGAL 

QATAR (Estado de) 

REPUBLICA ARABE SIRIA 

REPUBLICA DEMOCRATICA ALEMANA 

REPUBLICA POPULAR DEMOCRATICA DE COREA 

REPUBLICA SOCIALISTA SOVIÉTICA DE UCRANIA 

RUMANIA (Repùblica Socialista de) 

REINO UNIDO DE GRAN BRETANA E IRLANDA 
DEL NORTE 

RWANDESA (Repùblica) 

SENEGAL (Repùblica del) 

SINGAPUR (Repùblica de) 

SOMALI (Repùblica Democrâtica) 

SRI LANKA (Repùblica Socialista Democrâtica de) 

SUECIA 

SUIZA (Confederaciôn) 

SURINAME (Repùblica de) 
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SWAZILANDIA (Reino de) 

TANZANIA (Repùblica Unida de) 

CHECOSLOVACA (Repùblica Socialista) 

TAILANDIA 

TUNEZ 

TURQUIA 

UNION DE REPUBLICAS SOCIALISTAS . 
SOVIETICAS 

VIET NAM (Repùblica Socialista de) 

YEMEN (Repùblica Arabe del) 

YEMEN (Repùblica Democrâtica Popular del) 

YUGOSLAVIA (Repùblica Socialista 
Federativa de) 

ZAÏRE (Repùblica del) 

ZAMBIA (Repùblica de) 

ZIMBABWE (Repùblica de) 

VENEZUELA (Repùblica de) 


